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CONTRATO No. 57/2019

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE PARA LA REALIZACiÓN DE
AUDITORíAS EXTERNAS CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H.P. BELÉN DíAZ
ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES Y, POR LA OTRA, EL DESPACHO RESA Y ASOCIADOS, SOCIEDAD
CIVIL, REPRESENTADO POR EL C.P.C. y P.C.CA ROBERTO RESA MONROY, EN SU
CÁRACTER DE APODERADO LEGAL A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", Y "EL
DESPACHO", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. De "LA ENTIDAD":

1.1 Que es un Organismo Público Descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y
patrimonio propio creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición de
educación profesional técnica, con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico
calificado para el sistema productivo del pais, así como educación de bachillerato dentro del tipo
medio superior, de conformidad con los diversos que reforman el Decreto que crea a "LA
ENTIDAD" de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 8 de diciembre de 1993, y fecha 29 de julio de 2011, publicado en el Diario Ofic· 1 de la
Federación el 4 de agosto de 2011.

1.2 Que la M. en H.P Belén Díaz Álvarez, Directora de Infraestructura y Adquisiciones de "LA
ENTIDAD" como consta en el Acuerdo emitido en la Segunda Sesión Extraordinaria SE/II
18/03.01,H, de fecha 20 de abril de 2018, expedido por el Lic. Juan Manuel Mancilla López,
Secretario Técnico de la Junta Directiva de "LA ENTIDAD", el25 de abril del mismo año, cuenta
con facultades para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo establecido en el
artículo 39 del Estatuto Orgánico de "LA ENTIDAD", numeral 4.2.6.13 del Manual de
Administración de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, y mediante Escritura Pública número 150,091, de fecha 11 de febrero de
2019, protocolizada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121, de la
Ciudad de México.

1.3 Que de acuerdo a la designación que de "EL DESPACHO" realizó la Secretaría de la
Función Pública, conforme a lo dispuesto en los artículos 37, fracciones IV, X YXXIX de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; 306 y 307 de su Reglamento; 68, fracción 1 del Reglamento
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 5, 6, 25 Y 28 fracciones IV y VIII de los
Lineamientos para la designación, control, evaluación del desempeño y remoción de firmas de
auditores externos publicados en el Diario Oficial de la Federación el11 de octubre de 2018 ha
determinado pertinente contratar los servicios de auditoría externa objeto de este contrato.

1.4 Que la adjudicación del presente contrato se llevó a cabo a través del procedimiento de
adjudicación directa, en términos de lo dispuesto por los artículos 26 fracción 111 y 41, fracció/'
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
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1.5 Que mediante oficio número DG/253/2019 de fecha 29 de agosto de 2019, el Titular de "LA
ENTIDAD" autorizó la celebración del presente contrato, en términos de lo dispuesto por los
artículos 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 148 de su
Reglamento, aplicables para la contratación de adquisiciones y servicios que rebasen la
asignación presupuestal de un ejercicio fiscal.

1.6 Que cuenta con la asignación presupuestaria y con la disponibilidad de recursos suficientes
para el pago de la auditoría externa objeto de este contrato en la partida presupuestal 33104
correspondiente a otras asesorías para la operación de programas.

1.7 Que el C.P. Mario Jacobo Huitrón, Coordinador de Contabilidad, fungirá como enlace para
atender el desarrollo de los servicios de auditoría externa y el suministro de la información
requerida por "EL DESPACHO".

1.8 Que para los efectos de este contrato señala como su domicilio el ubicado en el ubicado en
16 de Septiembre 147 Norte Col. Lázaro Cárdenas, CP 52148, Metepec, Estado de México.

11. De "EL DESPACHO".

11.1 QUe está integrado por profesionales, quienes, asumiendo las responsabilidades de su
profesión, responden en forma personal y solidaria con "EL DESPACHO", de los informes y
dictámenes emitidos como producto de la prestación de los servicios de auditoría externa
materia de este contrato.

11.2 Que es una sociedad civil que acredita su existencia legal mediante el testimonio de la
escritura pública 12,407 de fecha 16 de diciembre de 1999, pasada ante la fe del Licenciado
Salvador Sánchez de la Barquera 0, Notario Público número 141 de la Ciudad de México e
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la misma Ciudad, en el folio de
personas morales No. 49,726, cuyo objeto social es el de agrupar a contadores públicos y otros
profesionales idóneos para el ejercicio pleno de la contaduría pública que incluye entre otras, la
auditoría de estados financieros.

11.3 Que su representante tiene facultades suficientes para suscribir el presente contrato como
se desprende de la escritura pública 122,509 de fecha 3 de agosto de 2017, pasada ante la fe
del Licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, Notario Público número 74, de la Ciudad de
México, manifestando que a la fecha de firma del presente instrumento, sus facultades no le
han sido revocadas ni modificadas en forma alguna.

11.4 Que para los efectos de lo previsto por el artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación,
ha presentado a "LA ENTIDAD" el documento expedido por el Servicio de Administración
Tributaria (SAT) en el que se emite la opinión en sentido positivo respecto del cumplimiento de
obligaciones fiscales a que alude la Regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019,
publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de abril de 2019.

11.5 Que su representante manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que ni él ni ninguno de los
socios o asociados, ni integrantes desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio /~
público, ni se encuentran inhabilitados para ello, así como que "EL DESPACHO" tampoco se V
encuentra en alguno de los supuestos a que se refieren los artículos 50 y 60 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

11.6 Que conoce las disposiciones de tipo administrativo, técnico y legal que norman la \
celebración y ejecución del presente contrato y acepta someterse a las mismas sin reserva
alguna, disponiendo para ello de los recursos humanos, financieros, materiales y detecnolo~



(

(

CONTRATO No. 57/2019

de la información necesarios para el desarrollo eficaz de los servicios de auditoría externa objeto
de este contrato

11.7 Que sus socios o asociados se encuentran registrados ante las autoridades fiscales para
formular dictámenes sobre los estados financieros de "LA ENTIDAD", de conformidad con los
artículos 32-A y 52, fracción 1del Código Fiscal de la Federación7

11.8 Que para los efectos legales de este contrato, señala como su domicilio el ubicado en
Avenida Insurgentes Sur 1605, Piso 12, Colonia San José Insurgentes, Delegación Benito
Juárez, C.P. 03900, Ciudad de México, y que tiene la Clave del Registro Federal de
Contribuyentes No. RAS991216D49.

111. DECLARACIONES CONJUNTAS:

111.1 Que tienen conocimiento, que con base en las facultades que la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal confiere en su artículo 37, fracciones IV, X Y XXIX; a la
Secretaría de la Función Pública a quien en lo sucesivo se le denominará "LA SECRETARíA",
ha designado como auditor externo a "EL DESPACHO", a efecto de que lleve a cabo los
servicios de auditoría externa a los estados financieros de "LA ENTIDAD", como se desprende
del oficio de designación No. DGAE/212/975-R/2019 de fecha 23 de agosto de 2019.

111.2 Que reconocen que la estipulación de obligaciones a cargo de "EL DESPACHO" Y su
cumplimiento en favor de "LA SECRETARíA", bajo las condiciones de este contrato,
constituyen aspectos que de acuerdo con la esfera legal de competencia de "LA
SECRETARíA" le permiten, por una parte, determinar ~i la información financiera refleja en
forma razonable la situación de "LA ENTIDAD", conforme a la normatividad contable aplicable,
a efecto de proponer las acciones que fueren necesarias para la corrección de situaciones
anómalas o el mejoramiento de la eficiencia y logro de sus objetivos y, por la otra, con el
desempeño y evaluar la actuación de "EL DESPACHO".

111.3 Que en virtud de lo expresado en la declaración que antecede, "EL DESPACHO" Y "LA
ENTIDAD" manifiestan su consentimiento para que "LA SECRETARíA", verifique el eficaz y
oportuno cumplimiento de las obligaciones asumidas por "EL DESPACHO" al tenor del
presente contrato, aceptando ambas partes que "LA SECRETARíA" podrá en cualquier
momento instruir a "LA ENTIDAD" para que adopte las determinaciones que bajo las
condiciones de este contrato le permitan hacer frente al incumplimiento de las obligaciones en
que pudiera incurrir "EL DESPACHO".

VISTAS LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, LAS PARTES CONVIENEN EN
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. "LA SECRETARíA" en atención a lo previsto en la
declaración 111.1 de este contrato, encomienda a "EL DESPACHO" Y éste se obliga a prestar
los servicios de auditoría externa que se realizarán sobre los estados financieros de "LA
ENTIDAD" con cifras al 31 de diciembre de 2019, conforme a los Términos de Referencia
para Auditorías Externas de los Estados y la Información Financiera Contable y
Presupuestaria 2019, que se acompañan como anexo I de este contrato, así como el número
y costo de las horas que por etapa y productos de auditoría, así como la plantilla de personal se
detallan en el anexo 11, documentos que firmados por las partes se integran al presente
instrumento como si estuviesen insertados a la letra.
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. Ambas partes convienen que el monto máximo de los
honorarios correspondientes a los servicios de auditoría externa a que se refiere la cláusula
anterior, ascenderá a la cantidad de $ 418,866.00 (CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado,
según se detalla en el anexo 111 de este contrato, documento que una vez firmado por las partes
se integra al presente instrumento como si estuviese insertado a la letra.

Asimismo, manifiestan de común acuerdo que el precio unitario, por hora, por la prestación de
los servicios será fijo y en moneda nacional, por lo que bajo ninguna circunstancia el importe de
los servicios pactados podrá aumentar durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. PAGO DE HONORARIOS. El monto del contrato señalado en la cláusula segunda,
será cubierto en 4 (CUA TRO) pagos, cada uno hasta por las cantidades y conforme a las fechas
que se señalan en el anexo 111. Dichos pagos serán cubiertos por "LA ENTIDAD", en el domicilio
señalado en la declaración 1.8 de este contrato, dentro de los 20 (veinte) días naturales
siguientes a la presentación de las facturas correspondientes debidamente requisitadas para su
cobro.

Las partes convienen que el pago correspondiente a la última exhibición, será cubierto una vez
que se concluya y se reciban en "LA SECRETARíA", a satisfacción de la misma, la totalidad
de los servicios a que se refiere la cláusula primera de este contrato. A tal efecto, "EL
DESPACHO" entregará a "LA SECRETARíA" la carta conclusión de auditoría establecida en
el anexo 1de este contrato, y si ésta cumple con los requisitos solicitados, "LA SECRETARíA"
emitirá un oficio de liberación de finiquito a "LA ENTIDAD" autorizando el pago y liberación de
la fianza correspondiente.

En caso de que durante la prestación de los serVICIOS objeto del presente contrato, "EL
DESPACHO" advierta que no será necesario elaborar y presentar alguno de los informes y/o
dictámenes previstos en el anexo 1de este contrato, debido a que no existan situaciones que
reportar o por alguna otra circunstancia que así lo amerite siempre que ésta no afecte el alcance
de los servicios contratados, "EL DESPACHO" lo informará a "LA SECRETARíA" Y a "LA
ENTIDAD" con la finalidad de que en su oportunidad se realice el ajuste que corresponda al
efectuarse el pago de los honorarios correspondientes, conforme al número de horas que con
base en lo establecido en el anexo 11 "LA SECRETARíA" determine en el oficio finiquito que
emita en términos del párrafo anterior.

"LA ENTIDAD" asume plenamente cualquier tipo de responsabilidad que con motivo de la
prestación de los servicios objeto de este contrato pudiera derivarse respecto de cualquier pago
de honorarios no autorizado en este contrato que se realice a "EL DESPACHO", relevando de
toda responsabilidad en este aspecto a "LA SECRETARíA".

Las partes están de acuerdo que las obligaciones asumidas por virtud de este contrato, cuyo
cumplimiento se encuentra previsto realizar durante 2019 y 2020 quedarán sujetas para fines
de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente "LA ENTIDAD",
conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2019 y 2020,
apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.

CUARTA. "LA ENTIDAD" se compromete y se obliga a entregar a "EL DESPACHO" la
información y documentos que éste solicite conforme al Cronograma de Entrega de Información
y sus adiciones, que ambas partes acuerden dentro del plazo estipulado en el anexo 1de este
contrato.

(

I
QUINTA. PLAZO DE EJECUCiÓN. El plazo de ejecución de los servicios no podrá exceder de/~
12 (doce) meses contados a partir de la fecha de suscripción del presente contrato. ~r
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SEXTA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. Las modificaciones que, por razones fundadas,
pudieran realizarse al presente contrato deberán invariablemente formalizarse por escrito
mediante la celebración del convenio modificatorio correspondiente, atento a lo previsto por el
artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL DESPACHO. Durante la vigencia de este contrato "EL
DESPACHO" se obliga a:

1. Realizar la auditoría externa conforme a los Términos de Referencia, aludidos en la cláusula
primera; entregar oportunamente a "LA SECRETARíA" los informes y productos que se
obtengan con motivo de dicha auditoría, conforme a lo previsto en el anexo 11, así como a
cumplir las demás obligaciones que se establecen expresamente en los términos del presente
contrato y sus anexos I y 111.

11. No subcontratar ni transferir en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona física o
moral los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, excepción hecha de lo
dispuesto por el último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

111. Permitir a "LA SECRETARíA" en todo tiempo, o a quién ésta autorice, supervisar los
avances de la auditoría externa objeto de este contrato, para que en su caso le formulen las
observaciones y sugieran las correcciones que estimen pertinentes. Adicionalmente, permitir a
"LA SECRETARIA" el acceso a los papeles de trabajo para supervisar la calidad del servicio
prestado por "EL DESPACHO".

IV. Abstenerse de efectuar trabajos adicionales de auditoría, asesoría o consultoría ~able,
depuración de cuentas o conciliaciones de cifras, o cualquier otro tipo de servicio contaBi o de
auditoría que le solicite "LA ENTIDAD", excepción hecha de los que "LA SECRETA '
autorice previamente por escrito, de conformidad con el apartado de Contratación de Trabajos
Adicionales, de los Términos de Referencia que se presentan como parte integrante del anexo
I de este contrato.

V. Establecer estrecha coordinación con el servidor público designado como enlace por "LA
ENTIDAD" en la declaración 1.7 del presente contrato, a efecto de solicitarle su colaboración en
el suministro de la información que requiera para la prestación de los servicios de auditoría
externa objeto de este contrato, y para comentar el contenido de los informes y/o dictámenes,
excepto los hallazgos de alto riesgo.

VI. Presentar a "LA SECRETARíA" cuando lo requiera o a quien ésta autorice, aun en fecha
posterior a la vigencia del contrato, los papeles de trabajo, controles de tiempo o cualquier otra
información relacionada con la auditoría externa a que se refiere este contrato

Así mismo, la documentación y papeles de trabajo que soporten los dictámenes y/o informes,
resultado de la auditoría externa, deberán conservarse en las oficinas del despacho, por un
plazo mínimo de siete años contados a partir de que concluya la vigencia del contrato.

VII. Informar oportunamente a "LA SECRETARíA" Ya "LA ENTIDAD" de los hechos y razones
debidamente justificados que lo imposibiliten para cumplir, en su caso, con las obligaciones que
le señala el presente contrato.

VIII. Guardar total y absoluta reserva sobre la información que le proporcionen "LA
SECRETARíA" Y"LA ENTIDAD", así como a la que tenga acceso con motivo de la aUditor~
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externa objeto de este contrato, y respecto a los resultados que arrojen las investigaciones
practicadas, obligándose a utilizar dicha información exclusivamente para los fines del presente
contrato, por lo que no podrá divulgarla en provecho propio o de terceros.

IX. Entregar los resultados que se deriven de la auditoría externa directamente a "LA
SECRETARíA", la cual se reserva el derecho de consultar los papeles de trabajo que son
propiedad del auditor externo, cuando exista una situación que amerite una aclaración. .

OCTAVA. SANCIONES. Cuando "LA SECRETARíA" o "LA ENTIDAD" determine que los
servicios prestados por "EL DESPACHO" no se apegaron a lo mencionado en la cláusula
séptima, lo notificará a la agrupación o asociación profesional a la que pertenezca "EL
DESPACHO", el socio o asociado que dictaminó, a fin de que actúe conforme a sus estatutos.
Lo anterior sin perjuicio de que "LA SECRETARíA" promueva otras sanciones administrativas
que conforme a la Ley correspondan.

NOVENA. RESPONSABILIDAD LABORAL. "EL DESPACHO" asume plenamente cualquier
tipo de responsabilidad que con motivo de este contrato o de la prestación de los servicios de
auditoría externa, pudiera derivarse de su relación laboral con el personal que la ejecuta,
relevando de toda responsabilidad obrero-patronal a "LA SECRETARíA" y a "LA ENTIDAD".
Asimismo, las partes aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato,
las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, ni de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, ni de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

DÉCIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO. Las estipulaciones contenidas en el presente contrato
se tendrán por vigentes hasta en tanto "EL DESPACHO" no entregue a satisfacción de "LA
SECRETARíA" los informes y documentos que se ha comprometido a proporcionar en términos
del anexo 11, y conforme a las características que se describen en el anexo I de este contrato.
Esta regla de vigencia tendrá como excepciones las señaladas en los numerales VI, VIII YIX de
la cláusula séptima del propio contrato.

(

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDADES DE "EL DESPACHO". "EL DESPACHO" se
compromete a responder de la calidad de los servicios, así como a asumir cualquier
responsabilidad en que hubiere incurrido en los términos señalados en el presente contrato, di
conformidad con lo previsto por el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA SEGUNDA. Si durante o al término de la vigencia del contrato existieren
responsabilidades en contra de "EL DESPACHO", sus importes se deducirán del saldo a su
favor, pero si este último no fuera suficiente, "LA ENTIDAD", previo aviso que le formule "LA
SECRETARíA", deberá hacer efectiva la garantía a que alude la cláusula décima octava de
este contrato.

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISiÓN. "LA SECRETARíA" en todo tiempo se reserva el
derecho de supervisar el desarrollo y los avances de los servicios de auditoría externa materia
de este contrato, así como de formular las observaciones, recomendaciones y correcciones que
estime pertinentes, siempre que estén técnicamente soportadas. Adicionalmente, "LA
SECRETARíA" se reserva -en todo tiempo- el derecho de verificar discrecionalmente en las
oficinas de "EL DESPACHO" los datos proporcionados sobre sus antecedentes profesionales. ;<
DÉCIMA CUARTA. PENA CONVENCIONAL. Atento a lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LA ENTIDAD", por .. \
instrucciones de "LA SECRETARiA", podrá aplicar a "EL DESPACHO", por causasimputabl~
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al mismo, penas convencionales por cada día de atraso que incurra en el cumplimiento de sus
obligaciones establecidas en el presente contrato.

La acumulación de dichas penalizaciones no excederá del importe de la garantía a que alude la
cláusula décima octava de este contrato y en la aplicación de las mismas se deberá observar lo
establecido en el anexo I del presente contrato.

DÉCIMA QUINTA. RESCISiÓN ADMINISTRATIVA. "EL DESPACH~" acepta en forma
expresa que "LA ENTIDAD" previa instrucción de "LA SECRETARIA", podrá rescindir
administrativamente el presente contrato sin necesidad de juicio, por una o varias de las
siguientes causas imputables al mismo:

A) Si "EL DESPACHO" no inicia en la fecha convenida la prestación de los servicios materia
de este contrato, o suspende la prestación de los mismos sin causa justificada.

B) Por prestar los servicios deficientemente o por no apegarse a lo estipulado en este contrato
y sus anexos.

C) Por negarse a corregir lo rechazado por "LA SECRETARíA", así como cuando sin motivo
justificado, no atienda las instrucciones que "LA SECRETARíA" le indique conforme a los
Términos de Referencia, que se acompañan como anexo I de este contrato.

D) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones consignadas en la cláusula octava de
este contrato o de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, su Reglamento y demás ordenamientos aplicables.

E) Cuando la autoridad competente lo declare en concurso mercantil o sujeto a alguna figura
análoga, o bien se encuentre en cualquier otra situación que afecte su patrimonio, en { rma
tal que le impida cumplir con sus obligaciones contraídas en virtud de este contrato.

F) Si se comprueba que la manifestación a que se refiere la declaración 11.5 se realizó con
falsedad, así como que la información proporcionada en la propuesta de servicios es
apócrifa.

G) Por negar a "LA SECRETARíA" o a quienes estén facultados por ella, las facilidades y datos
necesarios para la supervisión de los servicios objeto de este contrato, específicamente a
lo establecido en la cláusula séptima numerales 111, VI Y IX, Ycláusula décima tercera.

H) Si pierde su elegibilidad o sea sustituida por encontrarse en alguno de los supuestos
establecidos en los artículos 34 y 35 de los Lineamientos para la designación, control,
evaluación del desempeño y remoción de firmas de auditores externos, publicados en el
Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2018.

El procedimiento de rescisión a que alude esta cláusula podrá iniciarse en cualquier momento
durante la vigencia de este contrato.

Para los efectos de la rescisión administrativa a que se refiere esta cláusula, "LA ENTIDAD"
previa instrucción que por escrito le formule "LA SECRETARíA", le comunicará por escrito a
"EL DESPACHO" el incumplimiento en que éste haya incurrido para que en un término de 5
(cinco) días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas
que estime pertinentes.
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Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior, "LA ENTIDAD", previa aprobación de
"LA SECRETARíA" Y tomando en cuenta los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer
"EL DESPACHO", determinará de manera fundada y motivada si resulta procedente o no
rescindir el contrato y comunicará por escrito a "EL DESPACHO" dicha determinación, dentro
de los 15 (quince) días hábiles siguientes a aquél en que se haya agotado el plazo señalado en
el párrafo anterior.

En caso de optar por la resclslon "LA ENTIDAD" determinará conjuntamente con "EL
DESPACHO" el importe de los servicios que hasta esa fecha se hubieren aceptado por "LA
SECRETARíA" Y que se encontraren pendientes de pago, quedando a cargo de "LA
ENTIDAD" la liquidación correspondiente. De existir diferencias en favor de "LA ENTIDAD",
éstas deberán ser restituidas por "EL DESPACHO".

Las partes están de acuerdo en que si por causa imputable a "EL DESPACHO", "LA
ENTIDAD", previa aprobación de "LA SECRETARíA", determina la rescisión del contrato, "LA
ENTIDAD" podrá gestionar las acciones para hacer efectiva la garantía a que se refiere la
cláusula décima octava del presente contrato.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se prestaren los servicios,
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA
SECRETARíA" de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso,
"LA ENTIDAD" las penas convencionales correspondientes.

"LA ENTIDAD" previa aprobación de "LA SECRETARíA" podrá determinar no dar por
rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del instrumento
contractual pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas,
para tal efecto deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos
o de operación que se ocasionarían por la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

Adicionalmente cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el
procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquel en el que hubiere
sido adjudicado el contrato, "LA ENTIDAD", a través de "LA SECRETARíA" podrá recibir los
servicios, previa verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta
con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente.

DÉCIMA SEXTA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será
responsable por daños, demandas o reclamaciones, de cualquier naturaleza, sobrevinientes de
atraso o incumplimiento de las obligaciones contraídas por virtud de este contrato, en la medida
en que dicho atraso o incumplimiento sea atribuible por caso fortuito o fuerza mayor.

La parte que reclame caso fortuito o fuerza mayor notificará por escrito a la otra parte y a "LA
SECRETARíA" inmediatamente después de que sobrevenga dicho acontecimiento,
especificando los detalles, la duración estimada del mismo, así como el posible atraso en la
ejecución de los servicios, debiendo notificar por escrito a la otra parte y a "LA SECRETARíA"
tan pronto como el caso fortuito o la fuerza mayor haya terminado.

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor cualquier acontecimiento imprevisible, inevitable,
irresistible e insuperable, ajeno a la voluntad de las partes, y que imposibilita el cumplimiento /
de las obligaciones contraídas por virtud de este contrato, si dicho evento se encuentra más
allá del control razonable de dicha parte, y no es resultado de su falta o negligencia, y si dicha (
parte no ha sido capaz de superar dicho acontecimiento mediante el ejercicio de la debida~
diligencia. V
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Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, el caso fortuito o fuerza mayor incluirá,
en forma enunciativa y no limitativa:

a) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos;
b) Incendios; .
c) Guerras, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje;
d) Huelgas u otras disputas laborales en México; y
e) Leyes.

Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá:

1. Incumplimiento de cualquier obligación contractual de las partes para la prestación de
los servicios, excepto y en la medida en que dicho atraso en la entrega sea causado por
un caso fortuito o fuerza mayor; o

2. Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte de "EL
DESPACHO".

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACiÓN ANTICIPADA. Las partes convienen en que "LA
ENTIDAD" previa instrucción de "LA SECRETARíA", podrá dar por terminado anticipadamente
el presente contrato, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría
algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al
contrato con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por
"LA SECRETARIA" de conformidad con lo previsto por el artículo 54 BIS de la ~ de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En todos los supuestos aludidos en esta cláusula, "LA ENTIDAD" deberá liquidar, en su caso,
a "EL DESPACHO" los servicios que hubieren sido aceptados por "LA SECRETARíA" y que
no se hubieren pagado.

DÉCIMA OCTAVA. GARANTíA. A fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones que el
presente contrato impone a "EL DESPACHO", éste otorgará una fianza a favor de "LA
ENTIDAD", por una cantidad equivalente al 10% del monto máximo total de este contrato, sin
incluir el Impuesto al Valor Agregado, dentro de los 1O(diez) días naturales siguientes a la fecha
de firma del presente instrumento.

La fianza mencionada deberá ser expedida por una institución autorizada y estará vigente hasta
que los servicios materia de este contrato hayan sido recibidos por "LA SECRETARíA", para
responder de cualquier responsabilidad que resulte a cargo de "EL DESPACHO" derivada de
este contrato; para la cancelación de la fianza será requisito indispensable la conformidad por
escrito de "LA ENTIDAD", previa aprobación de "LA SECRETARIA", de acuerdo con lo
establecido en el segundo párrafo de la cláusula tercera de este contrato.

Mientras "EL DESPACHO" no entregue la póliza de fianza a "LA ENTIDAD", éste quedará
obligado a cumplir con todas sus obligaciones derivadas de este contrato, pero no podrá exigir
ninguno de los derechos a su favor.

DÉCIMA NOVENA. TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO. En virtud de que "LA
ENTIDAD" está incorporada al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financier/
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S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, manifiesta su conformidad para que "EL
DESPACHO" pueda transferir sus derechos de cobro a favor de un Intermediario Financiero
que esté incorporado a la Cadena Productiva de "LA ENTIDAD" mediante operaciones de
Factoraje o Descuento Electrónico.

VIGÉSIMA. LEGISLACiÓN Y JURISDICCiÓN. Todo lo no previsto expresamente en el
presente contrato, se regirá por las disposiciones relativas contenidas en la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y en el Código
Civil Federal, y en caso de controversia para su interpretación y cumplimiento, las partes se
someten a la jurisdicción de los tribunales federales en la Ciudad de México, renunciando al
fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier
otra causa.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE EN LA CIUDAD DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO,
EL DíA 15 DE OCTUBRE DE 2019.

Por "EL DESPACHO"

Socio Director

Por "LA ENTIDAD"

Directora de Infraestructura y Adquisiciones

C.P.C. y P.C.CA. Roberto Resa Momoy M. en H.P

(
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DEL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS No. 57/2019, PARA LA REALIZACiÓN DE
AUDITORíAS EXTERNAS.

Anexo 111

l. MONTO DEL CONTRA TO.

Monto Total de Honorarios

Impuesto al Valor Agregado

Monto del Contrato

11. PAGOS PARCIALES DE HONORARIOS (IVA INCLUIDO)

$

$

418,866.00

67,018.56

485,884.56

1.- 6 de diciembre de 2019 20% $ 97,176.91

( 2.- 6 de marzo de 2020 50 % 242,942.28

3. - 5 de junio de 2020 20 % 97,176.91

4. Previa emisión por la SFP
del oficio de liberación de finiquito 10% 48,588.46

$ 485,884.56

Por "EL DESPACHO"
Socio Director
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LIC. SALVADOR SANCHEZ DE LA BARQUERA
Notaria Publica Num. 141

Mellico. D. F.

. , I ,

- ~ - PIUMERA:. '. LAS OTORGANTES CONSTITUYEN:."RESA y ASOCIADOS",

SOCIEDAD CIVIL', COMO UNA SOCIEDAD MEXICANA SUJETAA LAS LEl'ES DEL PAIS
I

y N. LOS ESTATUTOS' QUE ME EXHIBEN· EN VEIN11TRES HOJAS TAMAÑO. OFICIO,

ESCRffAS'·:POR'·:'UNA~ SOLA' CARA, DEBIDAMENTE FIRMADAS;: MISMOS. QUE

. PROTOCOLIZO ;AGREGANDO AL APENDICE DE' LA. PRESENTE -ESCRITURA, BAJO EL

MISMO NUMERO y LETRA "B",-·;' --- -- -."-'.. ; - --'- -.-." - .•. o.. -- .':'-:- •• - ••'- -- .~-- --

- - - SEGUNDA, - LA SOCIEDAD 'QUE cONsTrruYEN LOS COMPARECIENTES ES

MEXICANA, "LOS' SOCIOS -EXTRANJEROS ACTUALES O FUTIJROS DE. LA SOCIEDAD,

SE OBLIGAN FORMALMENTE CON LA SECRETAIUA DE RELACIONES EXTERIORES A

NUMERO 09038014; EXPEDIENTE NUMEROf990903'7130;':.FOLIO NUIvIERO 38298; pE

FECHA PRIMERO'DE DICIEMBRE DE lvllL NOVECIENTOS NOVEN:rA.YNUEVE. POR

., vrn:rt!JD DEOCÜAi;;CONCEDE'PERMISO PARA· LA' CONS:rrrUCION ·DE:LA SOCIEDAD

. '''RESA!YASoéIAú0S'?, SOCiEDAD CNIL! .,~-,_:- J .:- .'-" - .:~¡- .¡. .. .: +:.,-'- - ~ --'-. '-.-. - - •.

. i·
- - • SEGUNDO; .. EL PERMJSO MENCIONADO 'MARCADO CON, LA LETRA "A" Y,

, i
NUMERO DE lli\ PRESENTE ESCRITURA SERA AGREGAD:O AL' APENDICE y AL O

,
, TESTIMONiOS QUE DE rA,:PRESENTE SE EXPIDAN. -.!::".~;- ':. ,!".~ .:.:..; - =.' ~7 :-' ••• '•• '7 - .

. .

, ~-' -'EN'vistA;DELO (illTERrOR; LOS COlvfPARECIENTESOTORGAN LAS SIGUlli'"NTES:1

: '- - - ~ ~/)J_i.'.':'.1~:L '.!~"--;" ~.: .... - e L A U S U ,L'A-S - .,- ~.~ .:- - -. - - - - -.', - - -.' -,- - • ,- - • -

•·· ..····~i1~li·J(··\ ..

:.! ~ -';.: -'- _::':.: j - - i,rl LiBRO NUMERO DOSCIENTOS'SESENTA Y.CINCO ~. -- ~ -. ':'~ .:'~: ..~::- ;'-

!'~ .!)EÑ :LA;uUIDAD'DE' MEXICO, DISTRITO FEDERAL;: A ;LOSoDIECISEIS DTASDEli MES

',' DE'" DICIEMBRE, bE' MIL .NOVECIENTOS' NOVENTA ,Y.' NUJ:<:VE, ¡ YO,. LICENCIADO

.' SALVADOR.' SANCHEi· DE LA BARQUERA; TITULAR DE' LA. NOTARIA, NUIvIERO

, CIENTO CuARENT.A:'Y UNO DEL DISTRITO FEDERAL, HAGO CONSTAR QUE ANTE lvll

'COMPARECEN 'LOS:sEÑORES CONTADORES PUBLICOS MANUEl, RESA GARCIA,

'ROBERTO::RESAJ~)MONROY,JORGE'ALBERTO ",RESA, ':MONROY'r" RAMON

i· MARtiNEZ'LJ1ilAN, 'LICENCIADOS l'vIANUEL RESA MONROY-,Y HORAcIO. ZUÑIGA

oGOMEt.,' PARA-"C:ONSTITUIR UNA SOCIEDAD, CIVIL, DE ;CONFORMIDAD' CON' LOS

lfiil,iTEtEDENTESYCiAUSULAS QUE SIGUEN: _~_t__ "_,~_!:".~_.,_.". C.- c,_,_;_.----- __

: ::1-': i _'~._.__ ~,~:.'~ i:~ ~. :'.:: ':_'.':' ~.~ ~ __'_ A N'T E e E D E'N T E S _" ;~'~'~ ~_ ~:~ "~;_"'_'_'; e -. ~'~¡' ~ -.

;'.'-'-;PRrMlt'Rb!:~':rASECRETAIUA DE RELACIONES EXTERIORES EXPIDIO EL PERMISO
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OTRAS, LAAUDrrORIA DE ESTADOS FINANCIEROS. - - - 7.7 - - - : - - - _. - - - - - - - - - - - - - • 

.' ~ - 'B. '. IA'PRE8TACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, EN· MEXICo q EN EL

EXIRANJERO, A TODA CLASE DE PERSONAS FISICAS,:MQRALES O:ENTIDADES DE

CARACTER: PUBLICO, INCLUYENDO GOEIERNO FEDERAL, LOCALES, ESTATALES O

MUNICIPALES, ÉNMATERIA DE ASESORIAA LA DIRECCION GENERAL O CUALQUIER

f .. ':~ ;"',t (:";:: .i~~. .: ~~ '.. . . . . .
CONSIDERARSE'COMO NACIONALES; RESPECTOA·LAS -ACCIO}JES.DE LA SOCIEDAD

QUE ADQUIERANrO DE QUE SEAN':·1TIULARES,. ASI'COMq_,DE LOS BIENES,

.• DERECHOS;'CONCESIONES, PARTICIPACIONES'O IN1ERESES pE!QlmSEA.TlTULAR

¡ LA SoClEDAD;.O BIEN DE LOS DERECHOS.Y:OBLIGACIONES QUE DE~I:l'DELOS

-CONTRATOS EN: QUE. SEA PARTE LA, PROPIA' SOCillDADüCO~ AqTORIDADES

" MEXICANAS;:(Y,,:l\.¡ NO. INVOCAR., POR· LO., 1'vIISMb.. LA PROTECCION. DE.. SUS

..' GOBIERNOS BAJO LA.'PENA EN CASO CONTRARIO, D~ J;'ERDER'EN:B,ENE!-'19Io DE LA

. '- NACION LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HUBIEREN.ADQQ1RIDO". -: -.: -- - -,:-

, ~ '-··'TERCERA:" LA' DURACION DE LA .SOCIEDAD, $ERA DE NOVENTA Y. NUEVE

.. , AÑos; CONTADOS A PARTIR DEL DIA PRIMERO DE ENERq DEL AÑO DOS MlL1~. - - •• 

- - - CUARTA. --EL D01YDCILIO DE LA' SQCIEDAD. SERA:LA ClliDAD DE NJEXI:CO.

DISTRITO FEDERAL, SIN PERJUICIO DE ESTABLECER AGENCIAS'O SUCURSALES EN

: CUALESQUIERA OtRO LUGAR DEL l'AIS O DEL EXTRJI.NJERO~SIN QUE .POR p:LLO SE

. ENTIENDA CAMBIADO DICHO DOMICILIO. - •. - - , • - - -. _._'~ -:-, 7 -.:': - -.: -.- -- 7 - -.•,•• - - - .

. ~. - QUINTA: - IASOCillDAD TIENE POR OBJETO:. <".'-- -.• -;- -i - -.- - - _,o - - - -- -- , .•• _. _.

., 'J." ~:A:.":AGRUPAR'~CONTADORES PUBLICOS Y.OTROS PROFESIONALES IDoNEOS

PARA, EL ~~ICIO PLENO DE LA CONTADURIAPUBLICA QUE INCLUYE ENTRE
..~;;
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OTRO ·NIVEL·iREQUERIDO POR LOS CLIEN1ES ..DE LA SOCIEDAD"ASICOMO EN

MATERIA;,:I DE. J CONSULTORTA ..INCLUYENDO, .' ,ENUNCIATNA PERO NO

LIMITATIVAMENTE, LOS RELAI1VOS A ·l'I.SCAL, ADMlNISTRACION, DE NEGOCIOS,

FINANZAS,·ORGANlZACION, RECURSOS HUMANOS, PROCESAMIENTO ELEOTRONICO

DE 'DATOS} MERCADOTECNlI\, ADMINISTRACION, ~TIJDIOS DE TIPO ECoNo1'DCO,

ESTUDIOS EN TECNOLOGIA DEL A~IBIEN1E Y EN GENERAL CUALQUIER OTRO

SIlVIll.AR O CONEXO A LOS l\NTES MENCIONADOS. - - - • - - . - - - - - - - - . - - ...•.•. - - - 

.•• C. ,'CELEBRAR CONTRATOS DE COLABORACION O ASOCIACION PROFESIONAL

EN' MEXICO O· EL EXTRANJERO CON TODO TIPO DE .PROFESIONALES, TECNICOS,

:".

... - :
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I

-'.:': _! G:' '~; I:lA! ADQUISICION. UTILIZACI?N.;Y, D~~q~~GI9~.;PQR..qP4LQ'qIE~ :r~TULO
: ¡ .

LEGA1J DE TODACLASE DE BTh"NES MUEBLES¡ElNMUEBLES'y DERECHOS REAL, :." ". ··· .. ·í ..... " ,.. ", .'
PERSONAIlES';.:QUE' SEAN .NECESARIOS O CONVEN1ENWS.,f.~ J4k C0N.~~CU ION

DE LOS OBJETOS'm~Il-\SoCIEDAD. - - - .. - - - - -,' - .,'-, -'~ __o - - _:_ - ~ _,__.~ - - - - _.' _._ - , - - -

., \ •.• _ f • • •• I . ~ • . • 1 , .... , .

- .'-:'" JI! "'~;f u.:;·OBTENGION;'ADQUISICION, UTILIZACION .:Ü~..PI~POS~CpN ..POR

CUALQUIER,TIruLO,DE PATENTES, MARCAS, NOMBRES COMERqA.LES~PF:RECHOS

DE AUTOR Y EN!GENERAl; DERECHOS SOBRE ELLOS, YA SEAEN~XICO o EN EL

EXmANJERO, QUE,SE RELACIONEN CON LOS OBJETOS YA. MENCIONADOS. - _. - - -

• - ~ l. -~CONTRATAR TODA CLASE DE CUENTAS BANCARIAS,J'INANCIERAS O.DE

CUALQUIERiOTRO'TIPO;ASI COMO SUSCRIBTI{, END9SAR, ACEPT~R.Y.B'N GENERAL

. NEGOCIAR.TODA;CLASE DE TlTIJLOS DE CREDlTO, ' INCLUYENDO ,OBLIGACIONES

CON O SIN GARANTIA. - - - - - - - - _. - - _., - - -. - - -, - - - - - - - -¡-.- ~ - -, •• -.- - - - -, - -. - - --

- -'- J. - EN GENERAL LA CELEBRACION DE LOS CONTRATOS CIVILES, ~IERCANTILES,

ADMINISTRATIVOS O 'LABORALES, LA .REALIZACION. DE OPERACIONES Y LA

. '" - • D::" LA APORTACION;· VENTA, ARRENDAMIEN1'O;,s@~~Tp y EN

GENERAL· CUALQUlliR OTRA FORMA POR LO QUE .. I.A./,.S.o~~EI;:>hD;·lpnDA

TRANSFERIR.'~· :CA:JPROPlliDAD O POSESION.· DE' ;LO,S...~GlJRSO.~. i iMA~RIAI.J!:S

NECESARIOS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS PARA,t..oS .Q~LA Sqq:~pAD l¡:AYA

.SIDO CONTRATADA, ,.-~,~ ~ : .... "" "--c~ ,', ' -----;- t.?--· C-' - ~;' -.: -:.' ~:i'::':-~ ~~ --

.- - E. :.·'LAAPLICACION, lMPLEMENTACION'~ EN 9U4QV!E~:FO~Y.\- P~gJ\;~

PRACTICA'- I 1.DE TODO TIPO DE :METODOLO<;J-IAS, RECUR.S0~. !TF~C9.S ¡. y

MATERIALES'!ASI COMO CUALQUIER OTRA··FORÑIA SIMILAR; <;:) ,C9~~·':-:.J.-:AS

ANTERIORES;,CON LA FINALIDAD DE APOYAR A·LOS:C;::LIEN~~,SU~ PR()xc:~TPS,

INCLUYENDO LA APORTACION DE LA,EXPERIENC~ QPI;; 14-,,S9<;:~DJ\P.}IAYA

ADQUIRIDO EN EL DESARROLLO DE SUS LABORES, '-\-~;';:.,-.- - --~ -.~.C - - --.- "j' ~. -

, - , F. -'ADQUIRIR PORCU~QUIERTITULO LEGAL, PARTICIPACIO~.ill'! rODA CLASE

DESOCIEDADES MEXICANAS O EXTRANJERAS A FIN DE MEJO~LOGRAR. su OBJETO

.'.- ..

.....

.¡
'.' i ~_ ~

.. j'
.. "

1
'. :1

.';.'

.;.: ,

.' .

'. l'

. ;".i,

.... :.

1 •••. .~ .

i
i
.¡

q
.1

·1¡
I

: ••.. ). "5

.. ::r<,: .,.:~
¡ :." .:'J

\.¡
.' ~;.. ;. .,.'1

,
. ,

·.i

,1

f• •• ":' •.

. ~ .:.

..
.¡ ":''f.'

. r:·:·,:

, ,
\..

~ ~ .:. '.
'.;"" .
"~.: .' ~ .' ~.';,.-,' ,
'j. .-
{;. "

;. .'.

; !: ~. .

';'. -:~

:1;:"':
:~ : . ~.'

':o•. : .:.

.. -;.. - -

:t:: J

:'~:~'~~f
" .
~ ',.

;'
;.

~ " .

" ..~
'.'. ": .-- ~ ~ .

'..



'.

'--.-

"-,..-~: -

',' .;-
lo, "

'1'"

.. ;t-I-

MONEljANACi:ÓNAL~;. - ..~, .'•..•• - Jl ~"- .:........."..:.--.," .'••• -.~._:: ::':~' •.~.- ~ ~ - .'~. -'-,' - _.

:;., ••:SEPTIMA~ ,,"y),S OTORGANTES'SUSCPJBEN'-Y'PAGAN EVCAPITAL' SOCIAL EN

EFEcnvóm'LAPROPORCIÓN SIGUIENTE': - ~ ~ ••'~'-'" -., - - -. - -.; - _. - - _.:. _.. - .'- -

- - - _.: ~ S O el o's ~~ -~". -R.F.e.··· - - - - - PARTE SOCIAl, - - - -·~' ... ·'eAPrrAL ~:':'-- _.

, ,IDECÜCIÓN DE'LOS A8TOS NECESARIOS O CONVENIENTES PARA LACONSECUCION '-:

. DE LOS OBJETOS ANlES MENCIONADOS O QUE CON ELLOS SERELACIONEN:· - ~ •• -

~.', SEXTA.::,Et'CAPITAI:DE LA SOCIEDAD:ES LA'CANTIDAD'-DE DIEZ.l\flLPESOS.

1,

':'.'
' .

':':.:"
,.... ~ .

: "

';h~:::'

.:~.: f
. .~ '4~

"
...<_,._,-,..¿;.:,-;-,,'~:'-',c..c''''':-'';¡-,.__~

'. ;j:,. ~:
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.;"¡
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ROBEiuo'RESXMONROY- REtoIIR.-4810187J8'· ,-'.'',:'::"
'., " ,..:.....

...

.•...:.
..-- "., -.... '. - " ., ~

JORGE RESA MONR,OY REMJ-470324DC3 ;.'

l',: ~¡ :·r")" .:. '.' $3,000,00

1: , ...., $3,000.00 ,',

-~. :

.'.

Sl,OOO,OO

$1,000,00.

.. 1 $1,000.00'

~ ':..

MANuEL'RESAGARCJA, .. REGM-190930FH9:'l¡!!,' :•. 1~1' ,',,:"

MÁNÚEV1tESAMONROY' RElVIlVI..450926B'J3,"· :. l' . l' ,"

RAMON Mt\IÚ1NEZ LIÑAN 'MALR-460613EP7 "

HORACIO ZUÑIGA GOJ\iIEZ ZUGH-6105163N2_· .....1_·_._-,-'-,-'_---'$....1""0""0=0.=00

':. "

...~~ .
. " ...~.' ".

• .~. J. •

':::" .

(

'. ¡
,1 '

" ·:1
/)':.: "XI

'0-••

. }'

..-0.

-.- ~.

;

: TotÁ·!;·:.'·"·"1.1':' ," .".:-- :-," .. .-6··.· ":""'$10,000,00,

." (-:~,;JLos OTORGÁNTES:COMO UNICOS 'SOCIOS: SE'CONSTITUYEN EN'SU PRIMERA

ASAMBLEA GENERAL Y POR UNANlMIDAD DE VOl'OS,ACUERDAN LO SIGUIENTE: • - '

. '" • .'A):--~:LA SOCIEDAD SERA. :ADMINISTRADA PORuN CONSEJO DIRECTIVO, Y. PARA

'rAL EFECTO SE'NOMBRAALAS SIGUIENTES PERSONAS PARA CONFORMARLO, - • - ..

~.- DIRECTOR GENERAL~1: ._ .. ~ .. '- ~·__'~:..~ • .:L·_ ~ c.p: ROBERTO RESA'MONROY. _••

.. - - DIRECTOR DE PRAcnCA PROFESIONAL': C.P: JORGE REsA MONROY - - - - ...

- .. -SOCIO REvisoR. - - . - '- ;, ~ ~' ...... - - - - .' - ~ - c.p, RAMON lVIARTINEZ LIÑAN. _.. -

-'.: SECRETARIO.';""" -.- - _. -, ---- - - - •. -,"c. - LA MANUELRESA MONROY. -' --

.. - ~ SOCIO iUNIOR. • - ,•• _ - .. ~ , .' -Lc.P. HORACIO -ZUÑIGA GO'MEZ.

. _. YO;-EI:::-N-'OTARTO DOy'FE:-!. .;DE QUE LOS 'C0MPARECIENTES·RI\N SIDO

PLENAMENTE;IDENTIFIcAbos y TIENEN 'CAPACIDAPLEGAL;<,D.·, 'DE QUE LO

REUCÍONAdo,'jiJ'JNSERTO CONCUERDA- CON~SUS 'ORIGINALES'QUE TUVE A LA

VISTA; ÍlI.;~DE'QtJÉEL·ARTICULODOS J\iillJ QUINIENTOS CINCUENTA·Y CUATRO DEL

eODIGO CIVIL, ES COMO SIGUE: .. - . - ~ - - - - - ~ - . - , , -- - .. - •• -- .. - - •

- - '''ART;~- '2;554',; . EN TODOS' tos 'PODERES';GENERALES PARA PLEfTOS y

COBRANZAs,- BASTARA QUE SE DIGA' QUE SE' OTORGA CON TODAS LAS

FACULTADES GENERALES Y LI\.S ESPECIALES QUE REQUIERAN CLAUSULA
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. -EN LOS PODERES' GENERALES ,PARA ADMINISTR.AR! 'BIENES;'; BASTARA

,'·ExPRESAR. QUE:SE~-nAN¡'CON ESE CARACTER:, PARA QUE E)::.::APODERADO TENGA

"'TODA-C::LA.st';VlfFÁOÜLTADES ADMINISTRA'lTVAS.'-~:- -~.'" -~ .'" .'. :'-'-.- - - _. -" •• ~ - -

:. - .. EN LOS 'PODERES: GENERALES PARA.EJERCER ACTOS DE DOlvIlNIO, BASTARA

. QUE SE DEN CON ESE CARACTER, PARA QUE EL APODERADO TENGA TODAS LAS

FACuLTADEs· bE tlUEÑO:'TANTO EN-LO¡:RELATIVOiNLOS:,BIENES COMO.PARA

, HACERTODA CLAsE DE:GESTIONES A·F1N.DE'DEFENDERLOS~f~;" ~ - . ~._'- ~'•. " e .~ ••• 

"'.'..'~cuANnb SE'QUISIEREN LIMITAREN;LOS'TRES CASOS:'ANTE8:MENCIONADOS;

:. LAs·FActJL1~ES'DEiWS:APODERADOS;SE CONSIGNARAN:I:.AS LIMITACIONES O

... 'Lbs pbDERES~·SERÁÑESPÉCIALES. _:. - - •. ~ L ~I_ ~." ••••• __'_o:.:-:~:_" c. C. "~" C'._ 0._ •." _.

- . - WS 'NOTARIOS INSERTARAN ESTE ARTICULO EN ,LOS .TESTIMONIOS' DE ;LOS

: PODERES QUlij'()TORGUEN'?'~: - •. "••• ~.:.'.:. ~~:':.'- _...~ .'~'. - o'•• ~. - o' ••• o •••••• _.

..: :,~'~ ~'rv.'-:DE QUE POR: SUS GENERALES LAS COMPARECIENTES MANIFESTARON SER:

" L. ;,,'ELfsEÑOR;MANUEL RESA GARCIA, MEXICANO PORNACIMIENTOI ORIGINARIO

,1 bE MEXICÓ;: DISTRITO; FEDERAL~ NACIO'EL' TREINTA~DE' SEPTIEMBRE:, DE MIL

"NOVECIENTOS:DIECINUEvE; CON ·REGISTRO FEDERAVDE'CONTRIBUYENTES RE 'M

! 'GUION UNd NUEVE 'CERO' NUEVE TRES' CERO 'GillON :;F' H' NUEVE, CASA

CONTAi:lÓR~·:Pt.mLICd:·'CERTIFLCADO, ,CON. :DOMJCILIO :EN 'INSURGENTES, SUR

NÚMERO' eUATROOIENTOS' VEINTIUNO "A",,. DOSCIENl-OS ,CINCO, SEGUNDO PISO,

COLONIA:·1jIiPÓDROMO C<pNDESA, DISTRITO 'FEDERAL, IDENTWICANDOSE' CON
l' ,

CREDENCIAL PARA :VOTAR: FOLIO NUMERO UNO UNO NUEVE DOS UNO TRES OCHO

'TRES:'EXPEDlD'NPÓRELINSTITlITO FEDERAL ELECTORAD. ~'. - c·::-: .;_., •. - 0_ - o •• _

I

" ,....;........' I
.' ~ ::',~"'EL"SC1'40R' ROllERTO'RESA:',MONROY,;, MEXICANO POR NACIMIENTO,

:, ORlGINARI<itiE!MEXrCO, DISTRITO FEDERAL; NACIO EL DillCIOCHO DE OCTUBRE

DE MIL',NOvECIENTOS CUARENTA y NUEVE, ,CON REGISTRO ,FEDERAL DE

" CONTRIBUYh"NTES'REMR GDION CUATRO NUEVE UNO CERO UNO OCHO SIETE J

OCHO:"CASADO: CONTADOR PUBLICO, CON, DOMICILIO EN INSURGENTES SUR

. 'NUMERO CUATROCIENTOS VEINTIUNO "A" , DOSCIENTOS ,CINCO, SEGUNDO PISO,

'COLONIA HIPODROMO CONDESA, DISTRITO' FEDERAL, IDENTlFLCANDOSE CON
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CONTRlBUYENTES:MALR GDION CUATRO SEI$..CEROSEIS :uN9. TRES,E P SIE1E,

CUATROCIENTOS:VEINTIUNO '.·A.... , DOSCIENTOS .CINCO, SEGUNDO :¡,:'ISO, COLONIA

SIETE '·SIETE· CINCO,- SECCION TItES OCHO TRES CINco,:.lj',XPEDIDA ,POR: EL
i

, HIPODROMO eONDESA, DISTRfTO FEDERAL. IDENTIf1CANDOSE ,CON .CREDENCIAL

',PARA VOTAR FOLIO.NUIvIERO CERO NUEVE nos. CERO CERO PN:0 ~ERq;CERO,

SECCION ~ERO; UNO CUATRO CERO, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO JEDERAL

· INSTITUTO FEDERALEI;ECTORAL., -- - -- -'-.~ -.""~ ~;- .-: ~ - ~¡~ ¿'-¡-;,r.-:~'- ~i~.-.-, - -,,:: - - _. - -

.'. '-;"~ ·l'EI)SEÑOR':JORGE·ALBERTO RESA lVIONRQY,. MIP¡IG~qJ~9~. NAP~1;O,

ORIGINJI..R!QDE.J;.DIsTRITO FEDERAL;NACIO·EL 'm[N'P.é!JA-mp.p:!~NA~l?~ MIL

.' NOVECIENT0SC<I.,·cUARENTA ',' y '. ,SIETE," CqN·;.· :REQ-is:mq:! .. FEP.~~f\~. _DE

· CONTRIBUYoENTES RE'&1J GDION CUATRO SIETE CERO TRES DOS CUATRO D C TRES,

CASADO, CONTADOR PUBLICO CERTIFICADO,: c:ON POM¡C¡:ILIO..~, 'W~Wt9~N~S

SUR NUMERO· CUATROGIENTOS ,yEIN~b, '.'A'~" ,PQSCJENTPS..G~,cq;;S¡:;;G1J,NDO

·'PISO, COLONIA IDPODROMO CONDESA;DlS,TRITO ~P.ERAI" ro.Jili':PFIC~.qQSE CON

.. CEDULA'PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA SEGRE'FARIA Dl; EDP"GJ.\9Q}J'.:P-qBLIC~ A

TRAVES DE LA ,DIRECCION GENERAL DE PROFE$O;NES "NUlVIERo. :.Po.S; .CU-!\TRO

" SIETE CINCO TRES DOS. -'- - - - - - - .'•• - - ~ - - ~ - -, - - - 7' - ~ " ..7~. - -: ~ ~' ~,~ ~ 7 .~ - - - • - ~ ~ -. - - - , 

• - -' EL SEJ'lOR RAlVION MARTINEZ LIÑAN, MEXICANO POR NAGIMIENTO,

ORIGINARIO DE SAN LUIS POTOSI, ESTADO DEL MfSMO NO~RE, NACIO.EL TRECE

DE 'JUNIO DE'MIL NOVEClli"NTOS CUARENTA ,Y. SEIS, .CON REGISTRO FEDERAL DE

. '¡

_o..•- •- -_._._-- -_.. .- -- :n·-,,'"'' ,¡'''AH ."., ,{,',."","¡,¡c'li"lAi'JA'· .~:rJ r::.~:;;;;';:'::;'.;,~'-\:':,-; --.
. ,;, '''01,' ';i'~;~~;:{M''''''''_ (}}<}~~?::.0:'- --:~[:'

••••.• , :: ,'..~. '1' J ~?':';'

,.' -' .

.'! •

i
, t: ~ j 1. CASADO;·,CONTADOR'PUBLlCO. CON DOMICILIO EN INSUR9ENT:E$ S~ N.lJ.MER0
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" ELECTORAL:L'- _.,'., ~ 7 -, -", ~ - - - - - - - - • -.- - _. O' - - - - - - - - - - - - - - - ~.- ~,-' •• ~. -.- - ,-,- - - - - ..

'.;. '.

. : .

- -' - ,EL SEÑOR .. l'vIANUEL .RE8A MONROY I : 1vIEXICANq ,POR NAqMIENTO,

ORIGINARIO :':DE 'MEXICO, DISTRITO, FEDERAL, NACIO. EL VEINTISEIS DE

SEPTlEMBRE-DEMIL:NOVECIENTOS CUAR.El'ITA y CIN<:::O, C~N ~Eq~TRO ~DERAL

DE CONTRlBUYENTESNUlVIERO REMM CUATRO CINCO CERO NUEVE DOS SEIS B J

TRES,: .CASADO, . LICENCIADO EN ADMINISTRACION,. CON DOMICILIO EN

INSURGENTES:'SUR NUNIERO CUATROCIENTOS, VEINTIUNO.' "A" ,. DOSCIENTOS

. CINCO; SEGUNDO',PISO, COLONIA lllPODROMO CONDESA,· D~TRITO F:EDERAL,

IDENTIFlCANDOSE CON CREDENCIAL PARA VOTAR FOLIO NU1vIERO CERO OCHO

., _. --
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. LIC. SALVADOR SANCHEZ DE LA BARQUERA O.
" . I Notaria Publica NUm. 141 :
: •• t • '-féNico.. O." F.

NOVECIENTOS SESh'"NTA,.Y: l)NO,..CON. REGISTRO FEDE~ pI},C:9NT~UYENTES

NUMERO ZUGH SEIS UNO CERO CINcq ·UNO·SEIS GUIQN TRES N~DOS, SOLTERO,
.;.

- - - .EL., SEÑOR, HOMerO ZUÑIGA GOMEZ, ,MEXICANO POR NA.cJM]ENTO,

ORIGINARIO DE:MEXICO, DISTRITO FEDERAL, NACIO,ELDIECISEIS DE·MAYO DE,MIL
• " •• ' • • ••• '.' •• .... 1 ••• ••

,LICENCIADO EN, CONTADURIA PUBLI9f\., ;90N)?O:MIq~~9.: EN"qRqZ, DEL SUR

NUMERO CIENTO OCHENTAY'SEIS; COLPNIA;PRADO CHURUBUSCO, DELEGACION

. COYOACAN, .PISRITO.. FEDERAL,. IQENTIFI9~OSE,.cON CEDULA!.P~OfESIONAL

" NlTh1ERQ UNO CERQCINGQ SIETE SEIS. CINC() SEIS,)DCPEDIDA P.OR~ ~~CRJ;;TARIA

DE EDUCACION PUBLICA; A: TRAVESDE I;A PIREGCI9N,gEl:ffiRAL DE P~O~I91'ffiS,

• - - <V,,~ DE:QUE LOS COMPAREClli'"NTES"EN ESTE ACTO ,~.EXflIBEN sus CJ?DtJI..AS

, DE IDENTIF1CACION FISCAL, MISMAS QUE EN COPIA FOTOSTATICA AG~90 AL

APENDICE DE:ESTE INSTRUMENTO CON .LA,L~~¡\Q~ LES ,C()RRESPC?1WA, POR

. : LO QUE ME CERCIORE QUE EL REGI$TRO FEDERAL DE C;;O~TRillu;YENTES,QUE EN

SUS GENERALES~. DEeMRADO, CONCUERDAN BEL Y:E?0C"~AMENTE 9<;J~ LAS

CEDurAS DE IDENTIFICJ\ClqN FISCAL. - • - - - -, -.-:~ ¡-',-.- ! ~: - ~.- i - ~': ~ - -.- : -.'-' -;- - - - - --1
-'- - AGREGANDo.¡,EN,RELACION AL PAGO,DEL IMPUESTO ~QB~ L,I\. ~N~A, os·

COMPARECIENTES. MANIFESTARON ESTAR AL CORRIENTE SIN ACREDITARLO

MO~TO; VI, - DE QUE LE! ESTA ESCRITIJRA A LOS COMPARECIENTES, LES

EXPUQUE"'SP~~WAL9R y' CONSECUENCIAS Ú~GALE~ DE SU CONTENIDO Y
l' ...... I'~••• ::.'""•• ·, " ". • ¡

CONFC?~~;~9'9~LE.r~,u;:.It FIRMAN EL DIA DIECJSEfS DE DICIEMBRE DE MIL
j~ .-"':; (.~ :..~-:~:~l,~~i,:" : 1, : • ~ • I

NOVE9~r9.~~I?VENTA y NUEVE. - - - - - - - - • - •bONS~ - - - • - - - • - - - - - - • - . - - - - - -
'\ ;~:..., \~'~·..r:·-;,""~,;,:· '.i .!; ! ;

- - - ltIANUEL·RESAG.llRClA - - - ROBERTO RES'A MONROY· - - JORGE ALBERTO
\. '~';:rJ~'; ·.........::;·~ .• I.~.\ . .

RESA MONROy·L!:"'\~'RAMONMARl1NEZ LIÑAN - - - MANUEL RESA ltIONROY - --

lIORACIOZVNIGA GOMEZ, - - -- - -- - -- ---- -- --RUBRICAS----- -- - --_. ---.---

- - - ANTE MI, SALVADOR SANCfillZ DE LA BARQUERA. - • - - - RUBRICA - - - - - - - - - - - - -

- - - EL SELLO DE AUTORIZAR: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS - - - - - - - - - - • - - - - - - - -

- - • NOTARIA 141 -. - - - - - MEXICO, DISTRITO FEDERAL - - • - • - - - - - - - - • - - - . - - . - - - - -

- - - LIC. SALVADOR SANCHEZ DE LA BARQUERA ¡¡", - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - • - - - •
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CONSTANCIA." VA b"N C'lIATRO FOJAS' UTILE-S,1'l'REVIAMENTE 'COTEJADO y

CORRÉGIDb,~ MEXICO. DISTRITO FEÓ~Iw... A DIEcI.'3lETE DE ENERO DEL DOS 1vilL.

"""""'Q'":,,' "'~:"'7J~'
, -1' .,' -",'l ~ '1"' 1 '.

... ···~lr·MUnnHMI,.d Vl\lIUHA(; flnOA\I.¡,.\?: :'11.:
.. n·! la¿Jif~i:¡ihlll"1 ,;il1..j"b-l

·1 t! ¡':lir.f.M

.í

NUMERO "219758"/-": ~ -, 0'-'0 - - -." -··.!~'~CONSIE~-•.. ,'<~L:~ ,'~ ~. ,',." - ~. _.! •• ,

,:. S1\,tvADORSANCHEZ'DELA (:~QUERA'" -'.!._'~'-- _."~ -'~ "RUBRICA,···,· ~ ..••

L .' ~ 'ES' pRiMER:iEstlMONIO .sAcADo' DE SW6~;;~V:REsPECTrvb;'QUE SE
• .' ". 1 ••../

EXPIDE·PARA.''"''RESJ :YAsbCIADOS", SOCiEDAD ClVIL,'PARA! QUEill SIRVA: DE

. HOY 'DIEZ DE ENEROPE[; DOS ]l¡IIL,-EN QUE·'SE'CUBRIERON·tOS:REQUlSlTOS DE

.".!, ,"SAtV.f\150R,sANeiIEzDELABARQtJERA::·, ~.!~ ~: t:::: ~ -':·~·~.RUBRICA-·~-' ,,",".,.

" -'~ EC8EáobE'AtlToRizAR.; "ESTADOS1JNIDOS MEXICANOS- ~'. ~-', .. , -', -".,

.:: .:. N(jTARIA141'~:':'--MblCICO, DrsTIul:otEDERAL.,,: .. ~'~ ~ '::1:.1"','__ - ~'- ,','" -~,. ~"

~" Úé~ SALVADOR SANCHEZ DELABARQuERA/f",1~:-,~;_:,·>:·I,:~.~ - L·.I_.!~·~: ~ -'~ -", ~ ~-,

-.', - ~ -,,': ¿ - ~: .-'r ~!, ~': _','L ~ ~. NOTÁ cÓMPl.EMENTAIWJ.,'~·""'l~,~'~ ~ 'o':!__.~ ~,," ~," 2- ,',.,

, - ,:NOTA'ln: ,·MEX.rCO; DIEZ DE ENERO DEI.; DOS':MIL; CON-ESTA FEéIIA SE DIO

. AVlsaA'LA ADMINISTRACION LOCAL DE RECAUDACION DEL CENTRO DEI; D.F. DE

l-A. S.E'cRETARIADE~HACIENDA y CREDITO'PUBUCO:POR'I1A C0NsllTUcrON DE LA

sociEDAO', DENÓMrNADA' "RESA" y , ASOCIADOS",'· SOCIEDAD CIVIL, BAJO El-
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REGISTRO PUBliCO DE COl\1ERCIO, EN LAESC~TURA NUMERO 12,407 •••.'. _.. - - ;~.'

. ,-.

1.I0iIALES, EN EL fOLIO NUMERO: .-:jq] 2G

1,';'3(;:;¡ iIJ EH EL ílEmSTl'tO PUfillCO DE PERSOt~,\8

.;;ii~t~t
,~~l~,\~~...

it:":';~I(,·=,~""" ·~lJ·. :$

~¡~,~:)¡ .., .
EL REGISiRAOOfl DÉ PERS0I1AS MOflALES yBIEIlES
MUEBL~S DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEOE\lAL
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SE TOMO RAZON
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l. RAZONSOCIAL y ORGANIZACION.

, .'. ~.:.

,
1,

Y ASOCIADOS", SOCIEDAD (:'I~~-:"~~:"i\~;'~¡:i:'i":- .:.~;- '.

. ·¿;'::~:~~~~Il~;.·~\··:,"·
ESTATUTOS DE "RESA

Elob/eto de la sociedad es:
"

2. OBJETO SOCIAL.

La Razon Social de la Sociedad es "Resa yAsociados", la que debera ser segllidá
por las palabras "Sociedad Civil" o su abreviatura "S. e. ". /Ssfa Sociedad se orgalllza de
cOllformidad con lo displIesto por los capítulos 1, JI, l/I, IVY V, del apartado JI del tItulo
décimo primero del Código Civil para el Distrito Federal y Cl/arellta de la Ley
Reglalllelltaria del Artículo qllillto Constitucional, para el objeto mellciollado ell la
Cláusula siguiente.
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A: - Agrupar a cOlltadores príblicos y;otr~s profe;~~~i~/'I!~ idoneos para el ejercicio
pleno de la COlltadul'ia Príblica qlle illc]{'l...e .. ¿Ji'tre 'oiras,; la auditoria de estados
fillancieros; . . ~:.'~/.: . -:.., ;~;::;..

. .. i~' .

B. - La prestación de serVicios profe~h}//a(esl ~el¡·.México o ell' el e..>:lranjero, a toda
clase de persollas físicas, mOrfrlés 'l··entidades de cqracter príblico, incluyendo Gobiemo
Federal, locl/les, estatales q)ll(~ilici¡ia{es, ell l~iaÚ~¡(/ /(c"}l~es~ría (l ia dirección gelier(ll o
cllalquier otro nivel req/!eiidd por los·.clientes de' la'sociedad, osi como en materia de
c(Jllsultoría ine/uyendo, enll;/ciftti;'a ··pÚo· l/O. finillativain/mte, los relativos a fiscal,
administracióll' de n~"gocios;:fi~~a~¡ias, :.~rganiz~cióit,' .. ri/curs'os !l1I1/I/I/IOS, procesamiento
electrón iCl? d~: datos;· mercadotecni(l/· (ull/lililstraciól/; eStudios de lipa econ6mico,
estudios en tec/lologta··del.ambiente y en i:¿n'erai. ~/i~/quier otro similar'o cOl/exo a los
antes mel/cio;/(/dos. . ';;. .

"
.•.. C.. ~ Celebrar.cOl/tfaios de colaboración o asociación profesiol/al en México o el

extral/jera coú·· lodo ·tipo de profesionales, técl/icos, ciel/tíficos o instituciones para
prestar el mejorservicio posible a los clientcs.

1

: €
", 1
.:;', .~.

D. -La aportaciól/, )lcnta, arrellilamiellto, subarrel/(Iml/iel/to y el/ generar
cualquier otra forma por lo que la sociedad pueda tral/sferir la propiedad o posesión de
los recursos materiales necesarios para lograr los o4jetivos para los que la sociedad !laya
sido contratada.

F. - adquirir por cualquier título legal, participación en toda clase de sociedades
mexical/as o extranjeras afín de mejor lograr su objeto social.

E. - La aplicación, implel/lentaciól/ y en cualquier.jorma la puesta en práctica de
todo tipo de metodologías, recursos técnicos y materiales asi como cualquier otra forma
similar o cOllexa a las anteriores, con la fillalidad de apoyar a los clientes en sus
proyectos, iilcluyendo la aportación de la experiencia que la sociedad haya adquirido ell
el desarrollo de sus labares.

G. - La adquisicióu, utilización y disposició/l por C1ialq/lier título legal de toda '(
01." de bleues ",,,,bles e ¡"",,,eb{,, y dmol..s ",les, p,",o",'es, q'" "''' ""es"les J
°'""""""1" P'" l' ,"""",dó" de ,"s obj'les dd, "d,d,d. / ~I~
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l. - COI/tratar toda clase de cl/el/tas bancarias, financieras o de cl/alquier otro

tipo, asi como suscribIr, endosar, aceptar y en general negociar toda clase de tílulos de

crédito, incluyendo obligaciones con o sin garanfía.

J. - En gel/eral la celebración de los contratos civiles, mercal/tiles,

administrativos o laborales, la realizaciól/ de operaciones y la ejecuciól/ de los actos

, .'

integrara con:

necesarios o convenientes para la consecución de los objetos alifes menciollados o que

de servicio como Socio y se ajl/stará anllalmente para alcal/zar l/IIa cantidad igual al

remallen te contable después de los impuestos del ejercicio illmediato anterior. La cue;lfcl

b) El importe del prestigio profesiollal que se determillará despl/és del primer aiio

los Socios.

3. CAPITAL SOCIAL

'. .

a) Las apor{acibl/es en efectivo y ell I/ll/ebles, libros, etcétera !tecllos o que IIagall

eOIl el/os se relaciollell.

,1 •• 1

.': ! '. ',:'.':: ,. - :,¡ .
El Capital Social de la SocleNlmi. se ;ii~¡;¡,rñ' ellopartes sociales distribuidas ell

'. ':: . ..

forma y proporciolles que se Seiial(I/~'o el;.·~l' (¡rt/~¡¡'o 4 t~al/iitorio dI! este cOl/tmto y se
"'" ._ ~•. :.;.# i
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de prestigio se amortizará COII Ul/ porcentaje que determinara la Asamblea de Socios,' ell

Las aportaciones de los Socios se registrarán en el/el/tos de aportación ql/e se

I/n rallgo de el/tre el 5% Y el 15% del remallente cOl/table anl/al despl/és de los

abrirán a cada 11I10 de' ellos; además se llevará a cada Socio 1/110 cCll!llta persollal ell la

o separaciól/ de alglÍn Socio, por cl/alql/ier cal/sa,

impl/estos.

e) El capital Social será ilimitado, al/mentándose por la admisión de I/I/evos (71
Socios y por aumel/to de las aportaciones de los actudes, y disminuyéndose por el retiro '----f:;;'
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El ejercicio socinl iniciará ii jo, 'de. enero '¡le ~ada año y terminara el 31 de

6. EJERCICIO SOCIAL

Tallo al/mento o dismluuciól/ del mismo deberá ser illscrito ell el Libro que para

.: .

5. DURACION

La (Úlrncióll de la Sociedad será de '99 (lIios.·:.;··

El domicilio de la Sociedad es la Ciudad ·de Méx(co, pero podrá establecer
I

oficillas foráneas en cualquier par/e del pais y del extrallj~ro y podrá asociarse con

firmas mexicallas o extranjeras o aceptar Sil corresponsalín o ~II represelltacióll.
i
I

tal efectu debe llevar el Secretario.

!~~~~i~~rf:;';
, ',' ":f. t' .1: ¡ .... ,;;f.h. .,. ~., '
.\.tJ~ \' ~ :/~~~.~~~~~}':~;<J~~/ -:::t)o

'1 {~ \~ '-l,;"~",f,,,,,,,'l': '(o ". o'' '

. .,\~J~~~~~~~,~~{:~~~}/
qlle se registrarán SI/S participaciones en el remanenie, los allticipus n cllellta i1e·~(~.}/;~l1n'I':·:;."'·

~,..:y~c'o'-'~"~,.A~ ,

gelleral, cllalquiera otra operaciólI qne l/O represen/e ni mudifique SI/S partes sociale.(jj!. iJ, r

las apartaciol/es.

4. DOMIC'ILIO
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Diciembre.

. ..~.. ';
'. ~ 7. DE LOS SOCIOS

EllllÍmero de Socios será ilimitado y existirán las siguientes categorias:

".:; .
:(; .....

...... ,

i ~.. !

A. Socio Fundador. Aqut!llos a que se rejiere el Alltecedente B de estos Esta/utus.

B. Socio. SOIl losfl/I/dadores y todos aquellos a quiel/es la Asamblea de Socios les
J

haya otorgado tal carlÍcter y .estéll ell el ejercicio de la profesiól/ dentro de la Sociedad, de

conformidad COII las dispusiciolles de la Ley Reglamelltaria del artículo quillto

cOllstituciol/al.

Los socios. se obligal/ a acatar tal/to el cOI//el/ido de estos Estatl/tos cl/alllo las

disposiciones del Plall de Jubilacióu de los Socios de "Resa y Asociados", S. c" y de la

Declamción de Principios de "Resn y Asociados ", S. C,

, . O',

': '

" ·'·'0
',-,1".,,:'

'¡
l.

. ~

. '.-

'. '. ~

El voto de los Socios para elecciones de Comité EjeClltivo y Director General,

decisiones de función, admisión y exclusión de Socios y Asociados, disolución de /a

/

\.
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Sociedad y cambio o modificación de Estatutos,

párrafo siguiente:

El voto de todo Socio para los efectos enunciados en el plÍrrafo allterior, vale diez

plintos por el hecho de serlo, más 1//10 por cada alio de antiguedad como Socio hasta 1/11

máximo de 30 puntos, o sea veinte alias de allfiguedad como Socio; a partir del {l/io 21 de

antiguedady Itasta su retiro, el voto I'Oldrá 30 ¡JlIntos.

Para la adlÍlisiól/ de l/llevas Socios, se requiere el cOllsentimiento del 66% de los

votos (pulltoS) de los Socios, de aC/lerdo COll lo establecido en 'el párrafo allterior.

Los Socios podrán firmar los trabajos profesionales ~ 'lIomb're de la Sociedad y
¡ ,

cOllstituidos ell Asamblea, son los (ulm;nistrat/ores de la ¡mISma,· pero defegan sus

facultades de admillistradores 'en la JlInta de Socios y ell el Comité Ejecutivo de los q/;e,

exojicio, forma parte del Director Gelleral, q/lienlos presidirá.

Diclta administración podrá. ;Ieleg{;'rs/~:""~j~'rte, en el Socio, Asociado o persona
rl '. ~ '. ' .. ' ;:,'.: \, ip~' 'i

qlle se designe como encargado de'la, administraCión; di! acnerdo con la cláusula 17-
) ';; ¡ . " . .' í" ~

Pam cualquier asunto no e~I:/~ncindo'ei/ 'c; prirr'Ofo tres de este inciso n, el voto de

los Socios el/ ejercicio vale a razón de 111/ yoto lja:r:'c~da Socio y las decisiol/es se tomanín
........

Los Socios retirados podrlÍn fl//lgir COII/O consultores de In Sociedad, si así

refieran a Socios, sal/ personales e inalienables.

por mayorla simple. Los derechos y obliga~¡~'I/es cOl/tel/idos en e~tos Estatlltos, que se

q/le se cargará a los gastos de operación.

Sociedad, ni podrán il/tervenir en la adlllinistración de Ia-mislllu, sil/O cnlos casos 'lile la.

Asamblea; la JUllta de Socios, el Comité Ejecutivo o el Director General los autoricen, en

casos conCretos y especificas o en los casos a 'lile se refiere el siguiente párrafo.

deciden In Asamblea o el Comité Ejeclltivo y podrá, en ese carácter, recibir una

C. Socio Retirado. Sc considerará Socio retirado aquel que, por enfermedad,

il/capacif!n,d, edad, antigiiedad 1/ otras causas que Iu Asamblea de Socios cOl/sidere

pertinelltes; deje de ejercer Sl/ profesión o actil'it!ad COII/O Socio de la Sociedad, en virtud

de su relÍro, estos Socios no deberfÍn firmar I/inglÍn Jtrabajo profesional a I/ombre dc la

rem/l/lernciólI que no se considerará participación el/ los ingresos de la Sociedad, silla
, .. -
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Esta parfe deberá callcelarse en las cuelltas de la Sociedad.
¡

D. En caso de fallecimie/lto de 1lI1 Socio, los beneficiarios' por .él desigllados
, ,

te/ldráu derecho a-qll~ se les Úqllide en /111 plazo 110 mayo'- a treillta y seis meses los

remallellles 1/0- retirados por el Socio del lIIio o de los {l/ios a/ltáiores, así como la

tolalidad de la cllellla de prestigio, talllo la parle amortizada comO la /lO amortizada.

E. Socio Revisor. Cuyas faclIltades se preclsall más adelallte.

F. Socio Jlluior. Para la admisióu o promociólI de IIU Socio J/lllior

serállllecesario ef 66% de los vofos de la JUllta de Socios y f'{/fificado por la Asamblea

COIl 1111 m{ltimo de votos igl/al,

Correspolldell a los Socios Jlluior los mismos derechos y ob1igacio11es qlle s{!

describell ell el aparfado que precede. No participaráll eu fa distribuciólI riel remallellfe

lIelo qlle se describe en fa' c1á~lsllla 25 de es~os .Estafutos JI Sil remlllleraciólI' se

complemelltará con IIn bOllO calculado COII lirl Pl!,rcelllaje aplicado al remallellfe bruto

generado por el propio Soc~o JI/i'¡or.,

8. ASOCIADOS

La Socieda(1 también cOlllará COII Asociados; para Sil admisióll se requerirá

aCllerdo de las Ires Cl/arfas partes de la fotalidad de los Socios ell ejercicio compufados de

aCl/erdo cOlllo establecido en el illciso B, ptÍrrafo Ires y cl/alro, de la cláusllla 7.

Los Asociados no podráll firmar trabajaos profesiollales a 1I0mbre de la Sociedad

sill la alltorización expresa de 11110 de los Socios, Los Socios qlle allforicell firmar

trabajos a Asociados deberáll informar/o a la Jllllta de Socios o al Comité Ejecutivo.
I
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La pnrticlpácioll de los Asociat/os será fijado por la Jllllta de Socios o el Comité

Ejeclllil'o.

9. EXCLUSION DE SOCIOS O ASOCIADOS

Ni/lglÍu Socio o Asociado podrá ser excluido de la Sociedad sillo por el acuerdo

eu tal sentido (le las tres cuiartas parles de los votos ell plllltos de la Asamblea Gelleral de
I

Socios, siu coular el vofo del Socio afectado. Serán callsas graves para la exclusión de ]

alg,;" Sada el na a"l" 1" ,amp,ami'" ""ninda' '" "'a, E>Inlula" I/'id'~ .
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que fLace a:

A. Conservar para sí, sin infor/l/ar a la Admil/istmción de la Sociedad, los

honorarios de comisario o de cllalquier otra I/aturaleza qlle pertenezcan a la Sociedad

COI/forme a lo establee/do el/ la cláusula 12 de estos Estatutos.

B. Recibir y ntender clientes y/o trabajos extraordinarios, sin nntes lIaberlos

pI/esto a la consideración del Director Gel/eral, el/ los térmil/os del inciso F de la

e/áusllla i9 de estos Estatutos.
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C. Aceptar o desempeiinr alglÍl/ plleStO, alÍn docente u 1I01l0mrio, sin In

autorización previa de la .Junta (le Soclos o del Comité Ejecutivo según lo establece la

cláusllla 17 de estos Estatlltos.

D. II/cl/mplir las política!;for/llales de la Sociedad.
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En estos casos de excll/siól/, el Socio l/O tendrá derecho a la parte l/O amortizada
, , ' ,,' i,

de SI/ prestigio. Esta parte deberá cancela¡'se eú la!> cl/entas de la sociedad.
. /. . .' '... ':.:',;, ¡ .

f.stos reembolsos deberáll' lIacerse en: 1/1/, ijlázo no I/Iayor ie veinticl/atro meses
, l' 1';" ,,\" I

sigl/ientes a la fecha '¡Iel retiro.\, ';: :... ,- ;.~. ' '.,:, l,,:_. ' : '

10. DEBER MORAL DE NO COMPETIR

Al separarse, el Socio adql/iere el deher /IIoral de 110 ofrecer ni aceptar prestar SI/S

-::,
.':'.

.'.1.

: ~
"

I

,:i
"

.)

servicios CO/1/0 profesional independiente, a los clientes ql/e tenga la Sociedad en la

fec/ta de Sil separación o que haya tellido durallte el último año,

Los Socios Y los Asociados l/O podrá" teller clielltes persol/ales.

Socios podrá ntel/der/os, alÍlI cual/do Sil titl/lnridad sea a I/ombre persol/al.

Todos los clielltes presel/tes o fl/lllrOS, sení" de la Sociedad, y cllalquiera de los

11. CLIENTES DE LA SOCIEDAD¡ NO DE LOS SOCIOS Ni DE LOS ASOCIADOS.

12. INGRESOS DE LA SOCIEDAD¡ NO DE LOS SOCIOS NI DE LOS ASOCIADOS.

~
cp

Todos los. ingresos derivados o provel/ientes de los cliel/tes que atie/lflan )'

profesionalmente los Socios, será" de la Sociednd, 'consecuelltemente, se il/cll/iníll todos \

los /tonorarios por servicios profesiollales, al/n cual/do el contrato y/o los recibos ,/i-
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EsltÍn excluidos de esta regla, los ingresos' que reciban lo!>' Socios y Asociados por

actividades docentes y l/O profesionales, así como por derechos de autor.

Los ingresos que por alglÍn motivo reciba directa y personalmente el Socio o el

Asociado, por ejemplo, por asistencia a JUJltas de Consejo, podrál/ ser retenidos por éste

en calidad de anticipó de su participacióII, para lo cual, deberá dar aviso al Direclor

Gel/eral.

13. ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS
I
I

La autoridad máxima delllro de la Sociedad será la Afmablea Gel/eral de Socios,
I

misma que deberá reunirse por lo menos IlJIa vez al atid, dentro de los dos meses

siguielltes al cierre del ejercicio social.

La Asamblea General de Socios conocerá y resoil'errj acerca de los siguientes

aSl/ntos. .

A. Admisiól/, separación y' eXcluslóll de Socios J' Asociados.,
B. El balmlce anual e! inform~' de 'acd~idades y situación filUl/Iciera qae le

someterá para su discusión y :;P'.~Pb·~ciÓII, el/..~u caso, la JI/nta de Socios o el Comité

Ejecutivo por cOl/dncto del Direclor General. :;. .
" ... :,,,

.¡ ....

'" ~ .

~. :..

1'"

,·5
C. Elección del: Director General cuando proceda, de aCl/erdo con el

procedimiento establecido en la e/allsllla 18.

" :'.:.
D. Elección de los miembros de la JI/nta de Socios o del Comlté Ejecutivo ql/e

correspondan, signiendo las reglas de 111 c1ál/sula diecisés.

la misma.

de los Asociados y los Socios.

F. Nombramiento del Secretario de la Sociedad quiéu podrá ser miembro o no de

G. Nombramiento, cumulo asl se decida, de escrutador (es).

H. Determinación y ajuste del importe del prestigio profesiollal de cada Socio, en

~
c;P

1. También conocerlÍ la decisión del Comité Ejecutivo acerca de fa participación •

~¿

E. Nombramiento del Socio Revisor•

los términos del párrafo b) de la cllÍl/sula J.

. ::.

,';-:

.. .~': :

..•·.1

···r··~ .
.,
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Asamblea están presentes todos los Socios.
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J. CI/alquier otro aSlll/to qlle ,le sea sometido por algl/llo' de

térmil/os dellÍltimo prirrtifo de la e/ril/sllla sigllieute.

14. CONVOCATORIA PARA ASAMBLEAS

Para que pl/eda rel/nirse wílidamcllle la Asamblea General de Socios, la Junta, de

Socios o el Comité Ejeclltivo, por cOlldllCtO del Director General o el Secretario en su

ausellcia o a peticiól/ de los primeramente mellcionados, deberá com'ocar a los Socios en

ejercicio, medialile circular que deberá conteller los plllltos a tratar en la Asamblea para

la qlle se cOI/vaque. No se reqllerirá la cOllvocatoria si al momento de celebrar la

I

i
La circl/lar menciollada ell el párrafo alllerior deberá hacerse /legal' a todos los.

I
socios en ejerCicio, por lo me~lOs diez días alltes de la fecl,a de la Asamblea, ya sea

persollalmeflle, por correo c~rlificado, Telex, Telefax o ICllalqllier otro medio de

'cO/ll/lllicnciólI escrita, y cada Sl!cip 'deberli 'acl/sar recibo de lri misma, dirigido, ese aCllse
, .:': .;1 "<~ . .' : '\ ~

de recibo, a In persona ql/e:'firJi~eJo cOllvociJloria qlle esté cOllenida en 1(1 circlllar de
~ ,.' .... ... - \

eJII'Ío. Cada 1//10 de los SOc,1o; 'e!,: ej~rc'¡cio que /ies'ee se trate de alglÍlI aSIl/l/o especial 110

\ :,;~. '" ',:
illcll/ido ell la cOlllloca/orio" 'el/ 'S!' .wso', , (iebe'rtí' hacerlo saber por escrito a qllien la

'\ -";,

firma, delltro de los tres días sigilielli(!s a'h..icibó de la misma.

15. INSTA LA CJON DE LA ASAMBLEA

PaNI qlle se cOllsidere legalmente illstalada la Asamblea Gel/eral de Socios,

además del requisito selialado ell la cláusula anlerior, deberán estar presentes J'

debidamente representados, como mínimo, las tres I cllartas parles de la tOlalidad de

Socios ell ejercicio.
"

Para aqllellos casos ell qlle se trale algllno, de los aSlIl/tos especificados en el

párrafo (res del il/ciso B de la clállsllla 7 de estos Estatlltos, los l'OtOS de los Socios

lelldrán el valor ql/e se se/iala en el páurifo cllarlo, illcisp B tle la clállsllla 7 tle estos

Estatlltos.

Para cllulqllier otro (/Sl/lIto y lal COII/O lo establece el párrafo 8 tlel Inciso B dc la
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serlÍn tomadas por mayoría' tle votos, con excepción

determinado de votos según las cláusulas de estos EstatJltos.

Para el caso de allseilcin justificada de algúl/ S~cio, éste podrá liacerse

represelltar ell In Asamblea por otro Socio que no sea miembfo del-Comité Ejecutivo, lli

,," " ,""0 d, '" Adml"a,mld". NI".ú" Sodo pod,,, ,,,'"r' d, ~m" "p,·""""d",,.

16. JUNTA DE SOCIOS Y ELECCION DEL COMITE EJEC,UTIVO

La Socie'dacic~~l¡ardcon una Junta de Socios JI cllfmdo ésta rebase e/nlÍmero de

diez. se nombrarcí 1m Comité Ejecutil'o, que estará formado {Jor el Director. General

como miembro cxoficio JI por elnlÍmero de Socios que la Junta determine debiendo ser

siempre IIn nlÍmero /Ion, dos de los cnales tendrán siempre, por lo menos, IIna

m{(igi/edad mfnima de cinco años como Socio. Los Socios quienes integran el Comité
." '" ,

Ejecutivo flO deberán durar ell su encargo 'más de tres míos, y podrán ser reelectos hasta

ell dos ocasiolles.
,

La elección tle los miembro;'del Cou'¡Ú Ejecuiivo se liarcí siempre mediante voto. .' .

secreto de los Socios en ejercicio presimles o debidfuúillie representmlos ell la Asamblea,.... . ,'" "

electos por mtÍs del 50% de los votos comp~'-ta(iós de acuerdo COII lo establecido en el

párrafo Cl/atro del inciso B de la clál/sllla 7 de estos Estatutos. CualHlo así couJ'enga (1 111

Sociedad, el Comité Ejecutivo porlrá ampliar el nlÍmero de sus integrantes por decisiólI

de la Asamblea Gelleral de Socios reqniriélldose en estos casos, el voto a favor de las tres

cuartas partes de los Socios ell ejercicio, presentes o debidamente represelltados ert la

Asamblea. Las fllnciones de los miembros estarán definirlas po/' el propio Comité

Ejecutivo después de olr la opinión de los Socios; 'en todo caso, sus deberes estarán

enmarcados dentro de las responsabilidades que se eslablecen para el Comité Ejecutivo

en la clál/sula 16.

17. FACULTADES Y DEBERES DE LA JUNTA DE SOCIOS Y DEL COMITE
EJECUTIVO

La Jun/u de Socios o el Comité Ejecutivo, eu ,l'/I ca1'O, tendrá todas las facllllarles

necesarias JI las obligaciones infrerl!lltes para el bllell manejo de la Sociedad, por lo que

..~ -: "

tendrá la represel1tación de la Sociedad ante terceros, j¡l~lllyendo
I

n I",;:""~ )
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administración de la Sociedad.:

La Jllllta de Socios o el Comité !Jjecutil'o, ell su Taso, telulrá los siguielltes

deberes y fUl/dol/es: !
¡

A. Velar por el espfritu de cuerpo de la Sociedad. ,

, . .;' i .
B. Vigilar la cilfidad profesiol/al de los servicios de la Sociedad.

C. Promover el desarrollo, ell sel/tido amplio, de la Sociedad y SIlS Socios.

D. Decidir sobre la aceptaciól/ o rechpzo de cualquier asullto relaciollado COIl el

objeto de la Sociedad.

E. Propol/er a la Asamblea Gel/eral de Socios, la admisiól/ de nuevos Socios y 1

c1ál/sula lliÍmero ¡los de estos Estatl/tos, yafl/eral/ ést(ls I/acionales o extranjeros.

.'
. , \ .:'

"';'.:" .' ,o \'

Asociados. / ..
1

F. Decidir sobre solicitudes ,tl~ sepúaeióll ~(e Socios, Asociados y SI/S térmil/os.
\ .' l':" ·t:' -::) ..::", ,

G. Celebrar COIl vel/ios profesiol/ales de 'co'rr:esponsalía o represelltación COI/ otras
" ""'J' ./

firmas o despacitos de cOlltadores ptiblico~,,~.'o~/e otras profesiolles ell los térmillos de la

oo'

~, ".

· . ~.~

· 'O,;
., .

. 0'0 .0:' \' .
"

:.'

o, ..•.
. ~! -

.}>~~, ..
. ". \~:o:.. '

H. Proponer a la JUl/ta de Socios o al Comité Ejecutivo, en su caso, ll¡ apertura o

sllpresión de oficil/as forál/eas en el país yen el extfllnjero.

¡

_. o:~; l. Proponer a la Junta de Socios, o al Comité Ejecl/tivo, en sa caso, la función y

; !

los términos y condiciol/es de la misma, COIl otras jir/JIus o despacitos de cOl/tadores
I

· .~ públicos o de otras profesiol/es, el/ los térmillos de la cláusula niÍmero dos de estos

epi
j

Estatutos, cumpliéndose el/ estos casos los requisitos para admisión de Socios y

administrativa para promover las mejores cOl/diciol/es posibles de tmbajo el/ la Sociedad.

Asociados qlle sefiala la e/áusl/la 6 de estos Estatutos.

J. Procurar los elemelltos 11UIJWI/OS y materiales en lo profesiol/al y el/ lo

K. Vigilar y cOl/trolar las ellajel/aciolles y adqllisiciol/es de cllalquier biel/

I
propiedad de la Sociedad, así como la toma de capitales el/ préstamo., ¡

.~o', :

"

:', .

't' .
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Asociados en particular, y permauecer a disposicilm de éstos para tratar con ellos los

aSlllItos que incllmban al Comité Ejecutivo.

J~f. Fijar las fimciones del Socio, Asociado o persona que desiglle para

encargarse de la administración de la Sociedad. En caso que el designado sea IIn

Asociado /1 otra persona, éstos /lO aSllmen por ese sólo IzfcllO, las responsabilidades
,

económicas de los Socios, ell los términos de la clállsllla 7 de 'estos Estatlltos.
. 1 '

i
N Asigllar y distribuir entre los Socios JI Asociados, :tas distintas actividades d~

apoyo J' ,'igilar su desarrollo.

O. COl/ocer y aprobar los programas alllwles qlle tracen los Socios o Asociados

encargados de las actividades de apoyo y vigilars,i df!snrrol/o.
;'.;. .

P. Desigllar a los Socios' o :Asociado~. qlle deban representar a la Sociedad en
~ . i .' : !. :••; • _. \ •

comisiolles de trabajo o eventos Pr0fesionaieso •••••; '0' .••.

" '. '. ..,"

Q. Alltorizar a los Socios JI a I~s·;¿ociat;~;.;>í~s términos de la cláusllla 23... :." ,

R. Formular COI/ la participación de todos los Socios en ejercicio el presl/pllesto

tle'ingresos J' egresos para el ejercicio siguiente.

S. Ptesentar, por cOlldllCtO del Director General, a la Asamblea General de Socios

I/n informe de las actividade.f de la Sociedad JI las Cllel/tas por el ejercicio de qlle se trate.

T. Presentar a la Junta de Socios q/le se /leve a cabo en el mes que el Comité
I

Ejecl/tivo elltre en fUl/ciol/es, Sil programa mlllal de trabajo, por cOlldllcto del Director

General.

U. Fijar periódicamente los perdiel1ls (c/lotas) para el cobro de 1I0norarios y las

características generales de éstos.

V. En general, la JI/nta de Socios o el Comité Ejecutivo, en su CflSO, fijará las

,..
.. ,:':,

.:. ~

. ¡ ..' .
.:~. :~~ .
::':::-.. '. ~

; .

'...
políticfls de sen'icio profesionfll y de administraciól/ de la Sociedad.
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COII las reglas siguielltes:

A.' SOIl elegibles los Socios que, COII ese carácter, tellcall cinco alias de

. i
anfigiietlml ell la Sociedad, como IIIll1imo, y los que, ell alenciólI a Sl/ edad, tellcan más

(le Cl/a/ro afias de ejercicio profesiollal por tlelanle antes de I/lear a '/~ fecha de Sl/ retiro
. !

obligatorio a los 65 tilias,
, !

B. El perlado de! Cargo de Director Gemral será de cúatro mios y, lIua vez electo,

entrará en fl/nciones IJ los novenla dias de la fecha del cierre del ejercicio social, C01/

excepciólI del primero, el cllal por IÍnica ocasiólI será de tlll alio, iniciará ellO de Ellero

tlel (1110 2000 Y flllaliumí el 31 de Diciembre del año 2000.

Podrá existir reeleccióu por varios perlados sill límite algl/llo; siempre qlle se

cumpla COII el reqllisito de eiegibilidad ~l~~lIciollado ell el inciso A tle es/a cláusula.

C. La elección s~ lIe~ar{¡ a cab~' ell la Asamblea Geneml Ordillal'Írt, (/ 'lile se

cOllvoque, .tres /l/eses antcS·.:de q/i"e ."Iiollclllya el.período de cuatro aiios del Direclor
.,

(

"

"

;.

.1.

•... :.

.: .

' .. '.

".';"

Gl!1Ieral el/ fl/I/ciolles,

D. La elección del Director Gel/eml se hará medialile voto secreto de los Socios

el/ ejercicio presel/tes en la Asamblea, o de quielles estal/do ausellles hayal/ otorcado

poder a otro Socio para que vale en SI/ nombre. NinglÍn Socio podrá ostelltar más de 1/11

poder para la volaciólI. El Socio ql/e reciba el 66% (fe los votos compl/tados de acuerdo

CO/l lo establecido en el párrafo cl/atro del illciso B de la clál/sula 7 en la primera o en

las siguienles votaciones, será nombrado Direclor Gelleral de la Sociedad.

Si en la primera votación ninglÍn Socio obtiene el 66% de los votos cOlilputados

en la for/l/a descrita el/ el párrafo anterior, pasarán a la siguienle votaciólI aquellos

Socios que hayan obtenido por lo mellos el 25% de la votación determinado sobre dichas

bases.
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votación los dos Socios que más votos obtellgall. Se efectuaráll todas las votaciones

necesarias Izasta que llllO de los ca/ldidatos obtenga el 66% de los 'votos computados de

I/cuenlo a lo establecido e/l los párrafos tres y cuatro del i/lciso B de la cláusula 7, La

Asamb/ea Gelleral de Socios telldrá para este s610 efecto las facultades para tOI//«r las

decisiones necesarias en las circullstallcias.

E. El Director de Práctica Profesional suplirá al Director Gerreml ell las
..¡. ¡ ausencias temporales de éste. En caso de que ambos estuvieran temporalmente ausentes,

--.

.' :'.'. ; ....

el resto de los miembros de la Junta de Socios. o del Comité Ejecutivo cuando éste exista,
• : ,. " 'l .\ ....\

elegirán entre ellos al Socio qrú atie/l'd.a·lq$..,aslI11i9~'·dela DirecciólI General. .En este .
! -! ." ::.~:.. ;.: .~'. i

caso se aplica la disposicl611 a J;I¿;~'~ ;(ej¡er~'e(¡;¿~:~afo'B del artículo 18.
\, ',:.'- ."~'" ';:":~'~',,'.";" .~. .

Si la ausencia fuese defi'~'it'¡va, la' JIÍ!¡j~;;de -Socios o el Comité Ejecutivo deberá
., \..

','
elegir de entre sus miembros a un Director General interino a la brel~edad posible; pero

, '

.~

j
,1

'í
. ~

"

; ,,~

,,'1

.' ·.l,

en plazo 110 mayor de noventa días, deberá COIlVOCi/r a la Asilllrblea Gelleral de Socios,
I

para elegir Director General. ElI este caso elltrará en funciones desde el momellto ell

que sea electo.

"

~~ ~i} l~.
.. :.'} ;

:.í
,.:.:

....."

, ;'~{'1
. :,:.:J

: ..~
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19. EL DIRECTOR GENERAL; SUS DEBERES Y Ff!NCJONES

SSOIl deberes y fUlIciones del Director General:

A. PresIdir las Asambleas, Jnntl/s de Socios y Comité Ejecutivo, wawlo éste

exista.

B. Por (leJegació/I del Comité Ejecutivo, /racer cumplir los Estatlltos, acuerdos)'

políticas.

C. Suscribir documentos de la Socieliud cou base en los poderes que la Asamblea

General de Socios alargue al Director General.

.... '. - ..

: ~
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admillistrativas eDil la firma o firmas lIacionales o illtemaciollales con quienes la
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Sociedad tellga relacián.

F. Asigllar el tmbl1jo de práctica profesiollal elltre los Socios y desigllar el o los

Socios 'lile deban atellder a cada cliente. Para ello deberá lener ell consideracióll la

especialización profesional, las habilidades persollales de los ~ocios y e/mejor equilibrio

posible de la cartera de cliel/tes ql/e cada 11110 de ellos otiel/da.~

,

G. COI/vacar a la JIII/ta de Socios cllalldo asl se reljllfem pero, por lo mel/os tilla
, 1

vez alm~s, mielltras 110 exista Comité Ejeclltivo y cuontlo ést)exista, convocar a la JUllta
, .!

de Socios cada' tres /li~ses, asi/jrislllo, relll/ir al Comité Ejecu(;vo CO/l la periodicidad Ijlle

se necesite pero cllatulo menos'~/li(; vez al mes. .'

, i :;'; "" " ":. .,., \
H. Por tlelegaciól/ dk la !Jllilta de .So.dos odel Comité Ejecutivo, el/ Sil caso,

~ ," • : . : I,
vigilar el adecuado desempel10 .del ejerc'i~io projesional de IOJ' Socios, los Asociar/os y

" .' '.",

(

demás persol/al técnico•
. : "

l. Por delegaciól/ de la JIII/ta de Socios o del Comité Ejecutivo, el/ su caso,

'...¡
,' ...•::
:.',:

· .~

'. "', ~

L. Como remulleraciólI, a Sil relllallellte se le adicionará el 7% del relllal/el/fe

K. En gel/eml la Admil/lstraciólI de la Sociedad estará a su cargo pero podrá

J. PreSeJltar, a /lombre de la JUI/ta de Socios o del Comité l!.,jeclltiva/ el/ Sil caso,

coordil/ar y I'igilar el/ lo gel/eral 111 operaciólI y el ejercicio profesional de las oficil/as

apoyarse en otro Socio, Asociado o persolllll específico para este ellcargo.

los informes, cuentas y progmlllas a 'lile se refieren los illcisos S y T de la clállsula 17.
I

alllllll total de /a S.0ciedad. Cual/do el Socio 'lile fllllja como Director Gel/eral ceda a

Irol/ornrios- el porceutaje fllltes /l/euciol/arlo podrá incremelltarse Itas/a el 25% del

otros Socios o Asociados de la firma el 75% o más de Sil cartera -en. términos de

forál/eas.
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l/ollorario de /0 JUllta de Socios con remllneración.

20. EL SOCIO REVISOR,' SUS DEBERES Y FUNCIONES

El Socio Revisor, quiell deberá ser elegido en la Asamablea de Socios, deberá

'examinar semestmlmel/te las cuel/tas de la Sociedad y rel/dir informe el riel primer

semestre a la JUllta de Socios correspol/diel/te y el 011/101 a la Asamblea General g'l/e se

relÍl/a para cOl/ocer de los estados fillal/cieros y del il/forme de la Jm/ta de Socios o del

(

".( .' ,]
'.1,.'1

.io''

.. ~

".:

Comité Ejecutivo, cl/alldo éste exista.

Este cargo percibirá la remuneracióll que alltorice la JUlIta de Socios al/lmlmellte

y podrá ser reelecto. ¡,
;"'::..

de Socios Ordinarias JI Extraortlillarias y ¡twntelldrá actualizado el Libro de Socios JI

~..".

. :.....

; l.;,

,
¡
j
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EL SECRETARIO Y SU~~D.lfBERE.S;; .;-.... :~:; ;;~- J

.. .'. •..•... ,f· .• · .

El Secretario será el ell~~'rg~ilo(i~o'¡~i~¡lIil~r/ílJsactos de los asambleas Generales
• :.' '.' I i: . . ~.. ' . ,."
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Patrimollio.

Además, deberá llevar 11110 relación de los acuerdos que se tomen ell las JUlltas de

Ssocios y de aquel/os de Comité Ejeclltivo y del Director Gelleral que le se'lII

con/lll/icmlos formalmente por éstos.

El Secretario será el el/cargado JI respol/sobf~ de coordillor lo forma de votacióll

pam la elección de miembros del Comité Ejeclltivo J' del Director General y darrí fedel ~/f/]
. ~

recueuto de los votos el/ los términos de los clál/sl/las 16 y /8.

Esle es Ull cargo !lol/orario y deberá votarse el/tre los socios y l/O deberá percibirJ'
remul/eracióll olgl/lIa.
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10% del misil/o, la cual se cargará a los demás Socios en partes proporcionales a su

C. Como remuneracidn, a Sil remallellte se le adicionará una cantidad igl/ál al

B. Actuar como asesor de la Junta de Socios o del Comité Ejecutivo, en Sl/ caso,

técnico que sea lIecesario.

para determinar In oportullidad, alcance y exlellsiólI de los cllrsos de. entrenamiento de la

firma.
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costo directo.

23. FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD

.'

..
..><:

.' ..~.. :.
· ~. .

La Sociellad para sn Juuciollamielllo, tendrá tantas divisioues y departamentos
,;..

como sean necesarios y las Junciones, nOI;ibr~sy defi,/iciólI de cada UIIO serán dados por
I ': :. :~~'. ..,. \

la JI/lita de Socios o por el CO/llitéfijec'lItivo desplIes de oír fa opinión de los Socios,
\ '.' -. -. ,-': '. ';'./ ~

.....'
: :-

': : ~ 1

.'.'"

,:'., .'
24. A CEPTACION y DESEMPEÑO DE PUESTOS EN OTRAS INSTITUCIONES.

'.;, !
Los Socios JI Asociarlos no deberán aceptar ni deseJ1~peliar ninglÍn puesto, aJÍn

,', '.. .
~ -. - cl/alldo sea docel/te 11 hOl/orario, sin la autorización previa ~le la JUllta de Socios o del

i
I

Comilé Ejeclltivo, cuando éste exista.
;
:';'

"

25. A PLlCACION DEL REMANENTE

De los ingresos generados por cada Socio, se restaráll los costos directos, losrlJ .
gastos indirectos que le correspondan ell proporciólI directa de sus costos y la~

amortizaciólI de Sil prestigio, determillando de esa manera Sil remanente, el Socio telldrlÍ

· .•..•. ," .' j

¡', ,', !g;;",:J&1 '

.~ ,

...

o',:;

',".

...

.,!

derecho (l allticipos quincellales por /11/ mOllto alltorizado por el Director General,· fa

JUllta de Socios o el Comité EjecutÍl'o cuando este e.xista. El remal/el/te SI! liquidará

eOIlJorme la liquidez de la Sociedad lo permita.
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26. RESPONSABILIDAj) ECONOMICA DE LOS SOCIOS \~Vl!' it~ ~ ..~.<~ty'¡ -~ / .
. '\' .;:"1f!IJ~',!;!;/. A"t:t,./ ...,;'J l. . .... . . <'lfí.'t~ 'i?:..~..r':'-. , ',",'

La respol/sabtlulad de los Socios por obligacIOnes socwles, sel'a.lllmtalffl.Ji!!'!/«-'f/'wk, ,,~./
• ,,~~~~~:~ o

importe de sus aportaciol/es, mlÍs la parte ya amortizada de Sl/ prestigio profesioJ.IOI,

27. DISOLUCION DE LA SOCIEDAD,

La Sociedad se diso!l'erlÍ:

A. Por acuertlo de la Asamblea Gel/eral

B. Por resolución jl/dicial.

28. NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADORES
I
I

UI/a vez disuelta la Sociedad, se pOl/drlÍ en liquidacióli, para lo cual la Asamblea

Sociedad. Se realizará el activo, se pagarlÍ el pasivo y, el remanente, si lo Itay, se

Los liquidadores tendrán en cuel/ta las 'siguientes reglas pal'([ la liquidaciól/ de la

l/ombrarlÍ 11110 o dos liquidadores y I/i! revisor,'todos ellos entre los Socios el/ ejercicio.
i

• o~

.. ~ .~

~~ . .-
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.-¡

'0 ••••• o'

'.. .~. . -.,
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29. LlQUIDACION DE LA SOCIEDAD '::;- ' .
...

J

. !

..
l.

'.

. .'

.: .•. ' ..: .....
' ... : .

........

: i
-j
'0.:

-." ...

. I

repartirá eutre los Socios en proporción a la aportació/I total cou que aparezcan sus

CIIentas, después de ltabérseles cargado el importe del prestigio profesioual pendiente de

amortizar•

30. ARBITRAJE PARA LA INTERPRETACfON DE ESTE CONTRA TO

Para la i/lter~retació/l de este contrllto se obliga (1 todos los Socios a someterse a~)

arbitraje. : ~
El arbitraje serlÍ conl'l!uido en clula caso, tle comlÍn acuerdo eutre el Socio que

(lesee el arbitraje y la Sociedad.
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La Sociedad es mexicaila.

Sociedad, se obligan formalmen/e con la Secre/arfa de Relaciones Exteriores a

considerarse como Nacionales, respecto a I((s acciones de la Sociedad que adquieran o de

que sean /itulares, asl como de los bienes, derecltos, concesiones, participaciones o

interés de que sea titular la Sociedad, o bien de los derechos y obligaciones que deriven

de los cOlltratos el/ que sea parte la propia Sociedad con las Autoridades A1exic(ll/os, y a

no invocar por lo mismo, la protecciólI de sns gobiemos bajo la pella en caso eOIl/rario,

de perder en beneficio lle la Nación las participaciones sociales que It lihieren adquirido".

TRANSITORIOS

Primero. El capital de la Sociedad está totalll/ell/e suscrito y pagado por los

Socios de la misma. l' '. .., i
{t~. '.' :;:. =' ¡. ~. :. \ :i \ !

Segundo. Los Socios da; ~([lesa y ASO~.illd1s", Sociedad Cil'i/, por /lI/fl/limidad tle

\. :::': '. '¡:.',~..,\;-'< .
votos acuerdan o/brgar los sigliiéules'ppdeiés: .:¡

, ... , •• ~' 1, . '

..
l. Al sefíor c.P. Roberto Resa Monroy en calidad de Socio Director Gelleral,

poder general para pleitos y cobranws, actos de atlmI/listraciólI y domillio, estos últill/OS

limitados a la calltidad (le cinco millones de pesos cada uno, en los términos de los

artículos 2554 Y 258~ tlel Código Civil para el D.F., y sus correlativos o cOllcnrdrintes de

los l:-stados de ItI República, por lo trilito el apoderado, enullciativa y /10 limitativalllente:

l. Gozará de las facultades generales y alÍlI tle las especiales que requieran

cláusula especial conforme a la iey, para pleitos y cobranzas, actos de administración y

domi/lioilimitados ell cada acto a la cantitlad de UII milló/I de pesos, e/l los términos de

los artIculas tlos mil quillielltos cincllellta JI cuatro y dos mil qili/lientos ocltell/a y siete

I
":1. ;',

.'

del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlatil'os tic los Estados de la I

República, así COII/O para suscribir tíflllos de crédito tle conformidad COII lo dispuesto e;: '}J
"M"culo No'."o'¡, lo "J' Cm"I,I, TItulo> Y Op,,,do,,,,'¡, C'¿'¡ilo. J &;

19/
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2. 'GoZflrá además de las facullades necesarias para

crimillales;, otorgar el correspolldiellte perdólI; illterpoller toda

desistirse de los mislllos, illclusive el juicio de amparo,' comparecer allte toda cf(ISe de

alltoridades ya sean civiles ° pellales, administrativas o del trabujo'; biell sea que

pertellezcan a la FederaciólI, los Estados o MUllicipios, a'sí como oforgar y recobrar

poderes gellerales y especiales.

3. Celebrar con venios COII el Gobierno Federal ell los térmillos de las fracciol/es 1

y IV del artículo I'eillfisiete de lu ConstituciólI Política de los Estados Unidos Mexicanos,

su Ley Orgállica y los Reglamelltos de ésta.

4. Adquirir participaciólI ell el capital de otras Sociedades.

5. Abrir o callcelar cuelltas ballcarias a 1I0mbre de la Sociedad, COII facultades de

desigllar y autorizar personas.... qlle ,giren a cargo de las mismas, ell los términos del
f .;
!. . ~.' ~' !

artículo 1I0vell0 de la Ley General de Títl/los y Operaciolles de Crédito.
. . .' . ~ .. ' .. './ - . :

6. Nombrnr y revocar a', lo; ··'-i:~¡'·elli~~, "s;lbgerellfes, apoderados, agelltes y
:;',' 0'-

empleados de la Sociedad, determillar SI/S atribuelolles, cOl/diciolles de trabajo y

remllnemciones.

7. Celebrar contratos illdivirtuales y folectivos de trabajo e intervenir en la

formación de los reglamentos internos de trabajo.

8. Delegar sus facultades ell 1l11O o varios miembros ~le la JUJlta de Socios o del

Comité Ejecutivo, ell Sil caso, Socios, Asociados o ¡Gerentes en CflSOS determinar/os y

seJialorles sus atribuciones para que las ejerciten el/ los térmillos correspondientes.

9. COI/vacar Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de Socios, ejecl/tar S/lS

acuerdos, y en gel/eral, I/el'ar a cabo los actos y operaciolles ql/e fuesen necesarias o

..!

·.~ .

:....:.
:~ '

.....

:', "

.' ....

"

cOI/VeJ~ielltes para los fines ele la Sociedad, CO/1 excepción de los e.lpres(lmente referidos n¡
por la Ley o por los Estafutos a lo AJflmblea. ~

10. Serán tambiéll representantes de la Sociedad en los térmil/os de los artlcl/los

once J' seiscientos noventa y dos de la Ley Federal del Trabajo, como representallte del
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11. Se hace constal' qlle el primer Director Generai señal' .c.P. Roberto Resa
i

MOl/roy, por IÍnica ocasión dllrará el/ su cargo 111/ alio, es d¿cir del JO de El/ero del Olio

2000 al 31 de Diciembre del n/io 2000,

III. Se otorga poder a los SeJiores COl/tadores Públicos

.cOIl/O miembros de la Junta de Socios, para pleitos y cobranzas, para actos tle

administraciólI y de domillio limitados estos últimos a la cantidad de cien mil pesos ca,da

aclo, para que lo ejerwn cOlljul/ta o sepin~damente, el/ los términos del articulo 2554 y

en los del artIculo 2587 del .código qvil para el Distrilo Federal y correlativos de las
¡ -

disposiciones aplicables ell los 11~¡jares,donde se 'eje~zr"él poder.

Estos poderes se otorgan también ell los términos de los artícl/los I/oveno de la

Ley Gel/eral de Títulos y Operaciones de Crédito, 1l Y 692 de la Ley Fedeml del Trabajo

para que seall ejercidos ante cualquier Autoridad Federal, Estatal o MIII/icipal, Cil'i/,

Penal o Administrativa, incluyendo a las Autoridades del Trabajo y al/te los Poderes

Judicial, Federal y Estatales.

Los apoderados no fienen la Jllcultad de sustituir este mal/tlato, ni en parte, ni en

Sil totalidad.

I

"('

',;',:..

IV. - Además se otorgan los siguientes poderes:

1. Se otorga en Jorma ilU/ividual a cada 111/0 de los seliores c.c.P.P. Jorge

Alberto Resa MOl/roy, Roberto Resn 1\10I/roy, Ramól/ Martil/el. Liiíáll, lloracio Zlífiiga

GÓmel. y LA.E. A1al/llel Resa Monroy, poder para pleilos y cobranzas, para actos de

.,,'

::¡ "
:.',

,-
• '.' 1

:' ~.:;~;
,:'

" }.:
:'r;'\ :,':

administraciól/ y el/ especial pam la cOl/tmtación del otorgamiento de serl'icios a los

gnbi"',"' F,d"o/, &1010/" o M,m;';pa'",. a,¡ ,"ma d,/ D/,/dla F.,km/ n "<a,q"¡'l~

~
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totalidad.

Los apoderados l/O tiel/el/ la facul/ad de sustituir este mal/dato, lIi el/ parte, Jli ell

ille/uyendo a las Autoridades del Trabajo y aJlte los Poderes Judiciales, Federal y

cualquier Autoridad Fedem/, Estatal o MUJlicipal, Civil, Pellal o Administrativa,

lugares doude se ejerza el poder•

21

Este poder se otorga también en los térmil/os de los artículos JJ JI 692 de la fey

Federal del TmbaJo para que seaJl ejercidos finte cualquier persol/a física o moral JI dl¡te
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Los apoderados 110 tiellell 111 fa~lili~d de SlIsiíruiur este Illlll/{Iato, I/i ell parte, ni
. '. .\

ell Sil totalidad.
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(. 2: Se olorga ell forma il/divid;'/d/(l1 ;eiior'Ger~;'iC General (CIlaJldo se· lIombre)
.... . . .. ..' .~~. .

Gerente GeJleml el/ Recursos [JI/lllal/o; '[¿II(l/ido se Jlombre)

Poder para pleitos, cobrallzas y actos de admillistmciólI, el/ los térmil/os de los

~ .'
artíCIIlos 2554 JI 2587 del Código Civil pam el DiJtrito Federal J' SI/S correlativos ell las.

disposiciones aplicables en los lugares dOllde Se ejerza el poder.

··· .• ·t "
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Estos poderes se otorgaJl tambiéll ell los térmiJlos de (os artículos lIovellO de la

Ley Gel/eral de Títulos y Operaciol/es de Crédito, para suscribir títl/los de crédito)' paru

abrir y callce/ar CI/elltas bal/carills, así COII/O de los(1rtlcl/los 11 y 692 de la Ley Federal

del TrI/bajo para que senil ejercidos allte cualf/uier persolla física o /IIoral y allte

cualquier (I/I/o";dnd Federal, Estllllll () MIII/icipal, Civil, Pelllll o Adlllillislrtllil'lI,

ilIcilIyel/{lo a las Autoridades (lel Trrrbnjo y alIte los Poderes Judicial, Federal y Estatal.
i

LOS. apoderados /lO liellell la facultad de sustiruillr ~ste lI/a1/dato, lIi ell parte, lIi ~'

ell Sil total/dad. ' ril
f:

/(
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Para pleitos y cobl'flflzas y actos de administracióII ell los términos de los dos

pl'Ímeros parrnfos del artíclIlo 2554 del Código CÍI'ÍI para e¡']).F., y SllS correlativos en

los Códigos de los Estados de la República, COII las facllltades especiales (J' que' se refiere

el artíclllo 2587 del mismo ordeuallliellto.

Tercero. Se desiglla al c.P. MaulIel Resa Garda, /ulldador ¡ del [JespacllO

Presidente Honorario de la JUllfa de Socios o del Comité Ejecutivo, cl/audo fste existo,

eOIl IIna remllneracióll vitalicia, a partir del JO de ellero del mío 2000, igllal al );2 % del

remallenteallual.despnés(leimpuestosdetermilladoelllafomwqllesemeflciollaen.la

clausula 25 de los Estatutos, qlle arrojell /a~' cll~;i'tqs allllales del Despncllo aprobados

por la Asamblea de Socios. La cafltiti~tl"re~l~í(~;;'te';e"'iiqllidnrá (/1 s~/íor Resa Garda, en
l :. /.: ~'. -" .. ~:' ":. .\. "¡

los térmillos qlle éste nCflenle flIl/lal;fleflt~,cou cl Directo;', Gefleral del Despacho.
'. 1\. \.\ .' . :'•. '... -,,' ¡..

Este .l2'~ se redflcirfÍ alllwlmcl,te, np',;rti~' d~/';l1í~ 2001, efl 2% !tasta quedar en
. ...... ' .

Ufl mllll/llo vitalicio de 10%.

El c.P, A{aflflel Re:m Gare/a podrá asistir a las Asambleas Ordiuarias y

Extraordinarias de Socios, o las JUllfas de Socios y a las del COII/ité Ejecativo, cl/mlllo

éste exista, con voz pero sin l'ofo.
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CUarto. El capital social está illtegrtufo COII/O ~igl/e:

SOCIOS R.F.C. PARTE SOCIAL CAPITAL

ROBERTO RESA MONROY REMR-4810187J8 1 $3,000.00 V
JORGE Ri!."SA MONROY REMJ-470324DC3 1 $3,000.00 j
MANUEL RESA GARC1A REGM-190930FH9 I $1,000.00

MANUEL RESA MONROY REMM-450926BJ3 1 $1,000.00 cillAMONMARTINEZ L/ÑAN II1ALR-460613EP7 1 $l,OOO.OO

HqRACIO ZUÑIGA GOMEZ ZUGH-6105163N2 1 '$1.000.00 (

TO T'A L 6

;O'~{Q
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Director General irl C.P. Roberto Resa !vIal/ro)'

allO 2000Y cOllcll/irán el31 de Diciembre del mIo 2000.

, ~, .
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Director de Práctica Profesiol/lIl al C.P. Jorge Alberto Resa Monroy
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C.P. Roberto Resa MOl/roy
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YO, IJCENCIADO SALVADOR S.41vCHEZ DE LA BARQUERA, TITUIAR DE LA NOTARlA

PUBIJCANUMERO 141 DE ESTA CAPITAL, ENEJERCICIO CE R TI F I e o: QUE lA

PRESENTE COPJA FOJ'OSTA11CA. COivfPUESTA DE VEíNJíiv7JEVE HOJAS

UTILIZADAS POR AMBAS CARAS: DOS DE ELLAS POR UN SOL O LADO y PROTEGIDA

lA ULTIMA POR K1NEGP..AMA. ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCION DE SU

ORJGINAL, QUE TENGO A lA VISTA Y DEVUELVO AL INTEP..ESADO HABIENDO

PRACTICADO EL COTEJO DE ESTA COPIA CON SU REFEPJDO OPJGINAL, SEGUN

ACT.4. NUMERO 2703 DE ESTA FECR4. MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A

VEINTiNUEVE DE MARZO DEL DOSMIL SIETE-
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'S~CRETARJA DE RELACIONES EXTERIORES

PERMISO
O?03801 .,

EXPEDIENTE7'~'09037130
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' ..\"" MEXICO
FOLIO 38298
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E n a,l e n ció n a I a s o I i c i I ud' p r e s e n1 a d a p n r e I

ROBERTO RESA MONROYC. --,.:...-~__.._..:. ___:_-_:_--.,._---__:_-----;"-_:_'-__:_-..,.-----;--

':le
esta Secrelaría conc'~e él pcrmisb'Par~ conslituir una --:..----"' ----=-_---'- ----=. --:-

. " .~

bajo la denominación _-...!R.l:··E~SlJf\'__!Y'__!Abf.!.:jr~J:~-.¿,I..!..A!,.!,[~ll"'!S~·_~::.;_·C!=- ____=. _
. '.. : -..' c

'! 7 Este perrlJiso•. qucdará condicionado..a que en-'9s estalulOS de la

sociedad que se cónstÍlUya, se inserle la cláusula de eXc!us!ón de extranjeros o'el convenio prr.'1islo en la

fracción 1 del Artículo 27 Constitucional, de conformidild ¿on lb 'que e'stableccn los artít:uJos 15 de la Le); di:

Inversión EXlra~e,r~.y_ 14 del Reglamento de la Ley de Inversión EXlranjera y del Regislro Nacional de

Inversiones E~t.r.aEijcrás;~~C·.,

"'::'>;~(~.·~~~~~3::~¿~:'; ,
,';/'!f>~¡;~K .~, ;;r~-;,\t~:.\ El i!1teresado. deberá dar aviso del uso de esle permisQ a '1:1

Secrelar~11¡!).<*~~~'f(~~ ..:~,~l~;(~ores de~tfo de los sei,s meses siguientes a la expcd~ción del ~i:;mo, de
·conf.orl:l11jqa;~~.P:p\'fk:E¡~;~sJt:a):>l~.ceel articulo 18 del Reglamento de la Ley de InversIón Ex.lranJera '1 del

, "',,-,,l',f,,,~. ';iil!:i':~ '.,1 ,
Reglstro,·N~~1l:ip.'aft~:,;uI.'v.'il' iOl]'es Extranjeras.

'.' .\:·h:..~~f~';J:;J'i~,¡':,'f"i·,tiU . ,
~" ....... '';. <~,~';.'~Jh. ~ "~~.,,~

, ,.';::-":'-'~"~: ",?»" Lo anterior se comunica con fundamenlo en los ¡lflículos : ·27.. ~ •...~I.: • 't' ,.... .

fracción 1de i'a'éo~~:dr¡f¿ión Pol(lica de los 'Estados Unidos Mexicanos; 28 fracción Y de la Ley Orgánica

.. de la Admi nistración Públ jca Federal; 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 13, 14 Y 18 del Reglamento de

la Ley de Inversi6n Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

Este permiso quedará sin efectos si denlro de los noventa días

háb¡'les 'siguientes a la fecha de otorgamiento del mismo. los inleresados no acuden a olorgar anle fcdalario

público el instrumento correspon·diente a la consiilución de la sociedad de que se trala, de I:onformidad con

lo que establece el artícolo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de

Inversiones Extranjeras; asr mismo se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el anículo 91 de la Ley de la Propiedad
Industrial. .

'? ,.

L.

____T_LA_T_E_I_-O_L_C_O_,_D_',_F_, a 01 Diciembre" 1999de de _

c..
' ..
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* TERCER TESTIMONIO ** DE LA ESCRITURA QUE CONTIENE:

LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS V, EN

CONSECUENCIA, LA RATIFICACiÓN EN SU CARGO DEL DIRECTOR GENERAL DE

LA SOCIEDAD "RESA VASOCIADOS", SOCIEDAD CIVIl. -------.---------.----•••••-------

,"

ESCRITURA NO. 122,509

WVT*srt.

FECHA: 03 DE AGOSTO DE 2017.



ARCE GARGOLLO

o t a r o 7 4
.1

Ii--------------------------- 122,509 ---------------WVT/lcc --

1/--- NÚMERO CIENTO VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS NUEVE ------------

1/--- LIBRO NÚMERO DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES -------------

11--- En la Ciudad de México, a tres de agosto de dos mil
¡lid' ..
il ~eC~s1ete; -------~------------------------------------------
il
!I--- Yo, FRANCISCO JAVIER ARCE GARGOLLO, Notario Setenta y
q dI' - -¡¡cuatro e a C~udad de Mexico, hago constar la PROTOCOLIZACION

¡DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS Y, EN CONSECUENCIA, LA

/IRATIFICACIÓN EN SU CARGO DEL DIRECTOR GENERAL de la sociedad

iI"RESA y ASOCIADOS lO, SOCIEDAD CIVIL, que otorga como Delegado

¡¡Especial de la Asamblea el Contador público Roberto Resa

¡Iperusquía, de acuerdo a los siguientes antecedentes y

Ilcláusulas: ---------------------------------------------------

i1--------------------- A N T E C E D E N T E S ----------------

11--- Declara el compareciente, enterado de las penas en que
,1

l/incurren quienes declaran falsamente ante notario, que:

11--- UNO.- ANTECEDENTES DE LA SOCIEDAD. ----------------------

ií--- I.- CONSTITUCIÓN.- Que por escritura número doce mil

I¡cuatrocientos siete, de fecha dieciséis de diciembre de mil

11 novecientos noventa y nueve, ante el Licenciado Salvador
'1!! Sánchez de la Barquera, entonces Notario número ciento
J' .
ilcuarenta y uno de la Ciudad de México, inscrita en el Registro

¡¡PúbliCO de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México,

¡jen el folio de personas morales número cuarenta y nueve mi1

Il setecientos veintiséis, se ponstituyó 1a sociedad "RE8A Y

¡¡ASOCIADOS", SOCIEDAD CIVIL, con domicilio en la Ciudad de

IIMéxico, duración noventa y nueve años y cláusula de admisión
11

/ide extranjeros. ----------------------------------~----------
1/--- De dicha escritura copio, en lo conducente, lo que sigue:
l'Il--- ".. .ESTATUTOS DE "RESA y ASOCIADOS", 'SOCIEDAD CIVIL ... --

11 ...2.- OBJETO SOCIAL. E~ objeto de ~a sociedad es: -- A.

!1Agrupar a contadores púb~icos y otros pro:fesiona~es idóneos

llpara e~ ejercicio pl.eno de ~a Contaduría Púb~ica que incl.uye

¡Ientre. otras, ~a auditoría de estados :financieros. -- B. - La

¡¡prestación de servicios'. pro:fesional.es, en México o en el.

1 extranjero, a toda clase de personas :físicas, mora1.es o

l! entidades de carácter públ.ico, incluyendo Gobierno E'edera1.,

I~ocales, estatales o municipa1.es, en materia de asesoría a l.a

¡ dirección general o cualquier otro nivel requerido por ~os

I1 . d' "- . d lt-i Ic~ientes de la soc~eda , as~ como en ma ,-er~a e c:onsu orJ.a

1I
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2

uti1.izacián

administrativos

c1.ieni;es.--1.005

adquisición,

endosar, aceptar y en general negociar

de crédito, inc1.uyendo ob1.igaciones

J. - En genera~ ~a ce1.ebración de, 1.05

mercanti~es,

a

títu1.os

mencionados.

posib1.e

civi1.es,

obtención,

de

suscribir,

garantía.--

: ',:¡
, ,,:¡,/

, '1

inc~uyendo, enUDciativa pero no ~imitativamente, 1.005 re~ativos'l¡
, 1I

a fisca1., administración de negocios, finanzas, organización, 1;
'. ~ " ,:

recursos humanos, procesamiento electrónico de datos, ¡~

mercadotecnia, administración, estudios de tipo económico, ¡¡
estudios en tecno~ogía de~ ambiente y en general cualquierj1

I
otro similar o conexo a ~os antes mencionados. -- C. - Celebrarl¡

contratos de colaboración o asociación profesional en México 011
el extranjero con todo tipo de profesionales, técnicos, ¡¡

1;
cient5..ficos o instituciones para prestar el mejor servicion

jI

D. La ap0l:'taci.ón, venta, ¡¡
arrendamiento, subarrendamiento y en general, cualquier otra\!

,1
,forma por 1.0 que ~a sociedad pueda transferir 1.a propiedad o! i

I!
posesión de los recursos mat.eriales necesarios para lograr 1.os¡¡

objetivos para ~os que 1.a sociedad haya sido contratada. --;:
• • , 1J

E. - La aplicación, .unp1.ementac~on y en cualquier forma 1.a¡1
Ir

puesta en práctica de todo tipo de metodo1.ogías, recursos!!

técnicos y materia1.es así como cua1.quier otra forma similar oi;

conexa a las anteriores, con la finalidad de apoyar a 1.0sj¡
,1

c1.ientes en sus proyectos, incl.uyendo 1.a aportación de l.a¡i
experiencia que l.a sociedad haya adquirido en el., desarro1.10 de¡¡

ji
sus l.abores. -- F. ,Adquirir por cua1.quier título l.egal, il

participación en toda c1.ase de sociedades mexicanas ol;
. ti

extranjeras a fin de mejor 1.0grar su objeto social. G. - La!l

adquisición, uti1.ización y disposición por cua1.quier títu1.o!¡
l'

1.ega1. de toda c1.ase de bienes mueb1.es e inmueb~es y derechos!:

rea1.es o persona~es, que sean necesarios o convenientes para!!
,1

l.a consecución de 1.005 objetos de 1.a sociedad. -- H. - Laii

o disposición porO
!l

cua~quier títu1.o de, patentes, marcas, nombres comercia1.es, H
. :,

derechos de autor y en general. derechos sobre e~~os, ya sea eni!

"México o en e~ extranjero, que se re1.acionen con 1.005 .objetos!i
ji

I. - Contra tar toda c1.ase de ~uentasI!
bancarias, financieras o de cualquier otro tipo, as~ como ¡

1I
toda c1.aseU

. ji
con o s:z.n:!

i!
contratoS! I

:1
l.aborales, 1.a'1

1:
realización de operaciones y l.a ejecución de 1.005 actosll

necesarios o convenientes para la consecución de los objetosl!
"

antes mencionados o qu,e con e1.los se re1.acionen ... -- ... 13. j¡
l.
l'
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F. -JAVIER ARCE GARGOLLO
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¡!ASAMBLEA GENERAL DE socros. -- La autoridad máxima dentro de ~a

11 sociedad será la Asamblea General de Socios, misma que deberá

¡¡lreunirse por lo menos una vez al año, dentro de los dos meses

¡siguientes al cierre del ejercicio social. La Asamblea
IÍ¡¡ General de socios conocerá y resolverá acerca de los

I,siguientes asuntos .. . -- .. . J. Cualquier otro asunto que le sea

1
II sometido por alguno de los Socios en los términos del último

1 párrafo de la cláusula siguiente. 14. CONVOCATORIA PARA

ilASAMBLEAS... -- .. . No se requerirá la convocatoria si al momen{::o

llde celebrar la Asamblea están presentes todos los Socios ... -

1,'15. INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA. - Para que se considere

!,legalmente instalada la Asamblea General de Socios, además del

/l "t - 1 d 1 l' 1 t' deb' t¡! requl.sl. o sena a o en ...a c ausu...a an erl.or, eran es ar
.I·dam '¡¡presentes y debl. ente representados, como mJ.nimo, las tres

1I cuartas partes de la totalidad de Socios en Ejercicio ... --

l ••• 18. EL DIRECTOR GENERAL Y SU ELECCIÓN. -- El Director

¡General debe ser electo por Asamblea General de Socios, de

/acuerdo con las reglas siguientes: -- A. Son elegibles los

ISocios que con ese carácter, tengan cinco años de antigüedad

¡len ~a Sociedad, como mínimo, y los que, en atención a su edad,

¡,/,Itengan más de cuatro años de ejercicio profesional por delante

.antes de llegar a la fecha de ·su retiro obligatorio a los 65
jI _
!lanas. B. El periodo del Cargo de Director General será de

ij cuatro años y, una vez electo, entrará en funciones a los

Inoventa días de la fecha del cierre del ejercicio social, con
'11,
¡iexcepción del primero, el cual por única ocasión será de un

/laño, iniciará ei 1° de Enero del año 2000 .y finalizará el 31.
l'
í/de dicíembre del año 2000. - Podrá existir reelección por

flvarios periodos sin límite alguno; siempre que se cU1llpla con

fiel requisito de elegibilidad mencionado en el incíso A de esta

1cláusula . .. --19. - EL DIRECTOR GENERAL; SUS DEBERES Y

FVNCIONES.-- Son deberes y funciones del Director General:

lA. Presidir las Asambleas, Juntas de Socios y Comité

I Ejecutivo, cuando ésta exista. -- B. Por delegación del Comité

IEjecutivo, hacer cumplir los Estatutos acuerdos y políticas.

11- C. Suscribir documentos de la Sociedad con base en los

!¡poderes que la Asamblea General de Socios otorgue al Director

'IGeneral. D. Tener voto de calidad en caso de empate

¡IAsamblea (así) y Junta de Socios E. Representar a la

llsociedad en lo general en sus relaciones profesionales y

::

:',
¡~.,
:!
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firmaso

4

firmaconadmin.;i.strativas
. '¡i

nacionales o o i¡
in-ternacionales con quienes la Sociedad tenga relación. F. 11
Asignar el trabajo de práctica profesional entre los .socios yp

d
designar el o los Socios que deban atender a cada cliente. ¡l

i!

Para ello deberá tener en consideración la especialización i¡
¡. profesional, las habilidades personales de los Socios y el!¡

mejor equilibrio posible de la cartera de clientes que cada ji
.¡

uno de ellos atienda. G. Convoc~r a la Junta de Sociosi¡
i'cuando así se requiera pero, por lo menos una vel'< al mes, i1

mientras no exista Comité Ejecutivo y cuando ésta exista, ji
convocar a la JIDlta de Socios cada tres meses, asimismo, ¡¡
reunir al Comité Ejecutivo con la periodicidad que se necesite!l

pero cuando menos una vez al mes. -- H. Por delegil.Ción de l.a!1
l'

Junta de Socios o del Comité Ejecutivo, en su caso, vigilar e1.¡¡
. qadecuado desempeño del. ejercicio profesional de 1.0s SOC20S, l,

¡:
1.0s Asociados y deIDá.s personal técnico. -- I. Por de1.egaciónl!,.
de l.a Junta de Socios o del Comité Ejecutivo, en su caso,:¡

coordinar y vigilar en. lo general la operación y el ejercicio¡¡
ji

profesional de las oficinas :foráneas~ -- J. Presentar a nombreil
li

de l.a Junta' de' Soc1.:os o del." Comité Ejecutivoj" en···su· caso·,' 1.0s+1..

informes, cuentas y prógramas a que se refieren 1.0s incisos S ¡¡
Y T de l.a cláusula 17.-- K. En general la Administración de lají

Sociedad estará a su cargo pero podrá apoyarse en otro Socio, ¡j
Asociado o personal específico para este encargo. L. como!!

;;

remuneración a su remanente se le adícionará el. 7% de1.!!
o,

remanente anual total de la sociedad. Cuando el. socio que!!

funja como Director General ceda a otros Socios o Asociados dell

l.a :firma 75% o más de su cartera en términos de honorarios e1.11

porcentaje antes mencionado podrá incrementarse hasta el. 25%1°

del remanente total. del Despacho, esto no podrá suceder! 1
ii

mientras exista un Presidente Honorario de la Junta de Sociosi:
" 11

con remuneraC20n ... ". ---------------------------------------- 1¡
. . h i'II . - REFORMA DE ESTATUTOS.. - Que por escrltura numero oc o ¡¡

mil ochocientos sesenta y ocho, de fecha veintisiete de! i
diciembre de dos mil uno, ante el Licenciado Marco Antonio!í

-~ !I

Ruiz Aguirre, Notario doscientos veintinueve de la Ciudad de;!

México, inscrita en el citado registro y folio, se protocolizóll

el Acta de Asamblea General de Socios de la sociedad "RESA Y/I'
ASOCIADOS", SOCIEDAD CIVIL, en la que se acordó la reforma de I

!¡
la cláusula séptima, inciso D, de 16s estatutos sociales. ---'- !j

l'¡¡
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C.P.C. JORGE ALBERTO RESA MONROY ------------------------

REMJ470324JS6 -------------------------------------------

e.p.c. ROBERTO RESA PERUSQUÍA ---------------------------

47o

5

Designación de las persona que

protocolizar el acta que de la

F . .JAVIER ARCE GARGOLLO
)~'l\tf,~E!..C4. n o t a r

'v~~os A14-~

~~ ~~\
!~{:~~ .l ~W·
~~~ .,It ~

~ ~ ~~t~\l;'·ffi ~
~Y~~~~W·<.<>'~7 ..p/;",:,,: n.Y·'/~ l~i'\>"V

·U~ tiiSTRn1\'¡\:
~~

1--- 111.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Que por

¡escritura número cincuenta mil ciento cincuenta y ocho, de
I

¡fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, ante el

/

'Licenciado Carlos Rubén Cuevas Sentíes, Notario número ocho de

,¡la Ciudad de México, se protocolizó el Acta de Asamblea

l/General de Socios, en la que se acordó entre otros asuntos

¡Iaumentar su capital social para quedar en la cantidad de doce

¡¡mil seiscientos pesos 00/100 Moneda Nacional y se reformó el

I lar~ículo sexto de los estatutos sociales. --------------------

1
--- DOS. - ACTA DE ASAMBLEA. - El compareciente me exhibe un

I -
¡¡documento que contiene el Acta de Asamblea General de Socios

¡lde la Sociedad "RESA y ASOCIADOS", SOCIEDAD· CIVIL, que no se

¡¡asentó en su libro respectivo y que agrego al apéndice de esta

l/escritura ~arcada con la letra "A", acta que transcribo como

l/sigue: -------------------------------------------------------
!!--- IIEN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, siendo las 12: 00 horas del

"!/15 de julio de 2016, se reunieron en el domicilio de "RESA y

IASOCIADOS", SOCIEDAD CIVIL, ubicado en Insurgentes Sur 1605

!IPiso 12, Colonia San José Insurgentes, c. P. 03900, en esta

I!ciudad, los socios de la misma que más adelante se indican, a

I!fin de celebrar Asamblea General de Socios para la que fueron

¡¡convocados por el Director General, bajo el siguiente:

.IORDEN DEL DÍA l. - Elección o ratificación del director
1,
l/general de la firma. - 11.-

¡¡deba acudir ante notario a
'1
¡¡presente Junta se levante. - Se inicia la reunión bajo la

1

l/presidencia del c. P . e . Roberto Resa Monroy, Director General

I/'de la Sociedad y funge como Secretario el e.p.c. Jorge

¡Alberto Resa Monroy y corno Escrutador el Lic. Héctor Chávez

¡lROjaS, por designación del Director, qui~n después de pasar

¡¡lista de asistencia informó que no obstante haber sido

¡Iconvocada con oportunidad y conforme 10 establecen los

l. Estatutos de la Sociedad, la presente Asamblea, asi,stió la

I totalidad de los socios, estando presente las persona (así)

Ilque a cont~nuación de mencionan ----------------------------

1--- e.p.c. ROBERTO RESA MONROY (DIRECTOR GENERAL) ----------

I REMR4910187JO -------------------------------------------

1
i
I

·í
i
I1:
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facul tades que le fueron conferidos

celebró el 9 de marzo de 2004,

escritura 14 / 946 ante la fe del Lic.

L.C. HÉCTOR CHÁVEZ RO~AS ------------------------~----~--

CARH 671130119 ----- - ---------------------------"-..,..--'----;-;.-

de

IIREPRB00419M16 ------------------------------,...------------ i:
TI
l!
d
"'{

En vista del anterior informe, el presidente de61aró ¡i
legalmente instalad~ la Asamblea General de Socios, en virtudH

. 1I
de existir el quórum suficiente para celebrarla válidamente. l¡

"
--- Al tratar el primer punto del orden del dia, el C.P.C. ¡¡
ROBERTO RESA MONROY, en su calidad de Director General de laH

. q
sociedad, manifestó' a los presentes que dado que el per~odo (,

ii
para el que fue electo el Director General está por vencer, Ji

iI
se crea la necesidad de nombrar a quién le sustituya, o en suií

!i
caso ratificar al actual para continuar con la vida de lal!

j;

sociedad. Finalmente propuso nombrar al C.P.C. Roberto Resa¡;
;¡

Perusquia como delegado especial de ~sta asamblea, para que 1I
de considerarlo conveniente, acuda ante notario público a1l

protocolizar los acuerdos que se tomen en la presente¡¡

asamblea. - Atento a las consideraciones expuestas por el ¡¡
presidente y los demás socios, la Asamblea General de SOCiOS¡!

por unanimidad de votos de sus integrantes (sa1vando en cada~1
I!

caso el interesado el suyo) 1 tomó los siguientes. ACUERDOS --::
"- PRlMERO.- Se ratifica en el cargo de Director General de .1aH

firma "RESA Y ASOCIADOSI/ 1 SOCIEDAD CIVIL 1 al C.P.C. ROBERTO\:

. d d'd d 1° d . 1" d jiRESA MONROY, por el per~o o compren J. o el e JU;LO e!1

"2016 al 3.0 de junio de 2020 1 sustentado en lo dispuesto pori:
i!

el segundo párrafo del inciso B. de la cláusula décima octava¡¡

los Estatutos Sociales, con la suma de poderes y!¡
fI

en la asamblea que se ¡:
protocolizada mediante¡¡

"'1
Salvador Sánchez de lal¡

~ i
Barquera, quien fuera notario 141 del Distrito Federal / ):

iJ
inscrita en el Registro público de Personas Morales, en el!;

FOLIO NÚMERO cuarenta y nueve mil setecientos veintiséis. ---H
TERCERO. - Se nombra delegado especial al C. P . c. Roberto Resa 1¡
Perusquia l para que acuda ante Notario Público a protocolizar!!

'1
el acta que de la presente asamblea se levante. - No habiendot¡

. i'
más asunto que tratar se dio por terminada la asamblea, ¡!.,
levantándose para constancia la presente acta en dos hojasH

. escri tas a máqUina, .por un solo lado, por no ·tener disponible/!
li

el correspondiente libro, misma firman los que a ella¡í
H

concurrieron. ----------------------------------------------- ti
11
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F . .JAVIER ARCE GARGOLLO
(

(

47oraton,.~\.V' hRCE {JI//>
',Y' ...-- ",~

.,:>/~\\)05.\Ié',¡-¡; "1:
~/"'l ,,~~ C;;, r.,
if~~J~~ '~<- ,
~~ ¡s ~ 8'
~. ~~. ~~E1J\í, ~, (g ",}
-l'~~••~ " f ",''.
9.. ~~~;,-t=.~". ,~7 7
'" (. ..,..tf't¡:-",.,.-<:;¡"y

~~~en dos f~rmas. -----------------------~---------------
í--- El comparec~ente declara que las firmas que aparecen al

¡calce del acta transcrita corresponden a las personas a

11· 1 t 'b 'i'qu~enes se es a r~ uyen. ------------------------------------

j' ~'--' TRES. - REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. - El

l/compareciente me exhibe la cédula de identificación fiscal de

"!¡Cada. u~o de los socios, mismas que en copias fotostáticas que

¡cert~f~co concuerdan con sus originales que tuve a la vista y

Ir agrego al apéndice con la letra "B". -------------------------

j,. --- CUATRO. - Declara el comparec~ente que fue designado en la

l,asamblea cuya acta se protocoliza, como delegado para la

1
',
l/formalización de los acuerdos contenidos en la misma, y que me

¡¡Solicita a mí, el notario, la protocolización y formalización,

líen su caso, de los mismos. -----------------------------------

11 :~~:::::~o---~:--:-~~e-~i-o::---:~---:::~:::~:~~:--~~~~~: __~~s
!¡-----------------------C L Á U S U L A S ---------------------

/
11--- PRIMERA. - Queda protocolizada el Acta de Asamblea Gene:r:-al

Ide Socios de "RESA y ASOCIADOS", SOCIEDAD CIVIL, celeb:r:-ada el

,¡quince de julio de dos mil d~eciséis, en términos en que ha

l/quedada transcrita en el antecedente DOS, dé esta escritura.

11--- SEGUNDA.- Queda formalizada la ratificación del Contador

I¡Público Certificado ROBERTO RESA MONROY, como Director General

l/de la sociedad "RESA y ASOCIADOS", SOCIEDAD CIVIL, en té;r:-minos

¡Iy con la suma de poderes y facul tades que se mencionan en el

I/;;:::::li::i~~~: __~:~ :r-,,-e_n ~:~ __~~~~ ~:~ __::~ qu: :e

;,------------------- P E R S O N A LID A D -----------------

¡I--- La del compareciente ha quedado acreditada en los

!lantecedentes de este instrumento. ---------------------------
ji¡I---------------------- AVISO DE PRIVACIDAD------------------
'111--- Que en cumplimiento a lo dispuesto por los articulos ocho

Iy diecisiete de la Ley Federal de Protección de Datos

! Personales en Posesión de los Particulares, se informó al
I! compareciente que el Aviso de Privacidad que ordena dicha ley

Ilse encuentra exhibido en distintas áreas públicas de la

INotaría a mi cargo y su texto puede ser consultado en la

l¡página electrónica .. www.notaria74.com.rnx... Al efecto, el

¡¡compareciente manifiesta su conformidad.con lo dispuesto en el

¡IAViSO de Privacidad y, con la firma de este instrumento,

,"



".

8

IV.- Que

ROBERTO

casado,

.,

·H
H0\

fi·
expresa su consentimiento con el tratamiento de sq~ dfl-tos íl o

personales, -----------------------------------------·----:..:...---.0 ¡¡
YO, EL NOTARIO, CERTIFICO: -----------------------.-..:.-:...:;-:--o.l!0

,'0,. • ji
l. - Que me identifiqué corno notario ante el compareciente) "--- ¡1

1;
11.- Que me cercioré de la identidad del compareciente, con el!!

documento oficial con fotografía, que en copia fotostática que!:
!!

certifico concuerda con su original que tuve a la vista y que ¡¡
agrego al apéndice de este instrumento marcada con la letraíl

"C", y que a mi juicio tiene capacidad para este acto; ------- 11

111. - Que el mismo manifiesta que su representada es capaz y ¡¡
que la rep.resentación que ostenta y por la que actúa está U

:1
vigente en sus términos; ------------------------------------- p

. 11
por sus GENERALES, el compareciente declaró ser: ji

. il
RESA PERUSQUIA, mexicano, nacido en. la Ciudad delí

;!
México, el diecinueve de abril de mil novecien°l::os ochenta,I'¡:

I
contador público independiente, con domicilio en;l

;1
Insurgentes Sur mil seiscientos cinco, piso doce, Colonia San;¡

José Insurgentes, en la Ciudad de México, con Clave Única de q
I1

Registro de Población "REPRB00419HDFSRBOB" i ------------------ q
V. - Que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales!i

que tuve a la vista y que en los mismos no encontré indicio¡j
:¡

alguno de falsedad; ----------------------------------------- 1;
1;

VI . - Que le hice saber al compareciente su derecho a leer ¡¡
U

personalmente esta escritura y de que su contenido le sea iI
. tl

explicado i --------------------------------------------------- 1¡
VII. - Que enterado del derecho a leer el instrumento, lo ii
renunció y la escritura le fue leida en su integridad; y ---- !¡

lo

'1VIII. - Que explicado el valor, consecuencias y alcance legales 1:
. i!

del contenido del instrumento, manifestó su conformidad y lo!:

otorgó firmando el día de su fecha, ACTO en el que AUTORIZO:/

DEFINITIVAMENTE, -------------------------~-------------------¡¡
:j

Firma personal del Contador Público Certificado ROBERTO 11

RESA PERUSQUÍA.- (Firmado).- JAVIER ARCE.- (El sello de!j

autori:z;ar). ---------------------------------------..:---------- ¡¡
, ti

--- ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CODIGO¡¡

CIVIL. ---------------------.---------------------------------- 11
P

--- "En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, 1i
tibastará que se diga que se otorga con todas las facultades II
I"

generales y las especiales· que requieran cláusula especialil

. d 'd' Pconforme a la ley, para que se ent~en an confer~ os s~nn
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F . .JAVIER ARCE GARGOLLO

o t a r

9

o 7 4

11~~i=:c~:: :~:::~ -~~::::~::-::::-~:~:~:~:-:i-e-::s-:-~:::::á
¡! expresar que se dan con ese carácter, para que el apoderado

l/tenga toda clase de facultades arnninistrativas. -------------

11--- En los poderes generales para ejeroer aotos de dominio
I , dI¡bastara que se en con ese carácter para que el apoderado

¡¡tenga todas las facultades de dueño, tanto en 10 relativo a

II ~:;e:;::::~. :~~~_~:::_~~~~~ __t_o~:__~~~~_~:_~~:~~:~~:_~_:~_~_~e
11--- Cuando se quisieren limitar en los tres casos antes

¡,mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán

fIlas limitaciones o los poderes serán especiales. -----------

l' --- Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios
·1
Ilde los poderes que otorguen. ------------~--------------------

l'ES TERCER * TESTIMONIO PRIMERO EN SU ORDEN, QUE EXPIDO PARA

lILA SOCIEDAD "RESA y ASOCIADOS", SOCIEDAD ~IVIL, EN SU CARÁCTER

!lDE INTERESADA, EN NUEVE; PAGINAS. - EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A

lITRES DE AGOSTO DE DOS MIL .DIECISIETE. -----------------------

¡lwvT*srt.
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Pág 1 de 2

"TELMEX® Total a Pagar: $ 1,499.00

Mes de Facturación: Septiembre

Pagar antes de: 19-0CT-2019
TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V.
Parque Via 198. Col. Cuauhlémoc
C.P. 06S00 Ciudad de México
RFC: TME8~0315-KT¡; 21-SEP-2019 DV 5 Teléfono:

Factura No.:------

555661 0055

140119090014931

RESA y ASOCIADOS SC

AVE INSURGENTES SUR 1605
TORRE MURAL SUITE03 PiSO 12 LT
SAN JOSE INSURGENTES
MEXICO, CIUDAD DE MEXiCO
C.P.03900-CR-OJ901

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111' MI

Su estado de cuenta puede ser
pagado en cualquier centro de cobro
indicado al reverso de este recibo.

RFC: RAS991216D49

8001230321

Crédito
Para equipar tu Negocio.

Videoconferencia TELMEX
Tu sala de Juntas donde tú quieras.

WiR Negocio
Orlllda a lus clientes la mejor experiencia en navegación.

"'----- o o o o o -----

Conoce las Soluciones Negocio que te harán crecer

( infinitum.

~
'l . rC1:S0 de Vel«íd4d

En paquete
'1:..<.<..:.....::.

(

Resumen del Estado de Cuenta Cargos del Mes

IEPS 3%
¡VA-'¡6%"'
Total

.§.e_rv_ic_io~ ~.t:_!~-'-.e~.?I1!~~acion~ _.__ ..__~265.6.~

26.58
206.76

$ 1,499.00

1,499.00

+ 1,499.00

- 1,499.00

+ 0.80

Saldo Anterior
._----

Cargos del Mes

Su Pago Gracias 17-Sep-19
--------------
Cargo por Redondeo
----_.._---- ._--------
Crédito por Redondeo' - 0.80
_._, 0_•• · • •• _

Saldo al Corte $ 1,499.00

(mil cuatrocientos noven'u y nueve peso:. DO/lOO M N)

'La ulfctenCI:l de Centavos <lphcora en su pró:":ln1O Estado d.:- CucntZl

111Il1o- Atención a Clientes: 800 1230321 ó desde su
Linea Telmex '321._____• .• '.__• •• -o' _ •

Simplifica la forma en que trabajas
Con G Suite utiliza Gmail y airas herramientas que tu equipo necesita

para colaborar yaumentar su pro(luctividad.

telmcx.comlgsuitc 800 1233535 ---'

o
o

o
o

o

)

Teléfono: 555661 0055 Mes de Facturación: Septiembre Pagar antes de:19-0CT-2019

DV5

T~talaPagar por Servicios de.' ',', _:. " . .' .:
Telecomunicaclpnes de ", ::. '$ ·1-499' '00
TelmexYólros'SerVlclos '.;: .".' . ·l'.' .' ,. .' '0':
,." ~ .- : . . -. . . ~ '.. ( . "

1111111 I 1I
55566100550001499005
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FUNCION PUBLICA 2019
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F..MlUA.VO.ZA'PATA

(

SUBSECRETARIA DE CONTROL Y AUDITORrA DE LA GESTiÓN PÚBLICA
Dirección General de Auditorlas Externas

No. de Oficio DGAE/212/ 975 - R /2019

MONTO MÁXIMO DE HONORARIOS

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONCEPTO CUOTA HORAS
.

IMPORTE 1.
76 ¡ I

HORAS SOCIO 54,264
I ¡

¡ 714
i !

HORAS SOCIO REPORTABLES i
! 1 ~ 714I I

!
HORAS EQUIPO DE AUDITORíA

,, 880 351,120,
1

r 399

HORAS EQUIPO DE AUDITaRlA REP. 32 12,768 i,
. !

. TOTAL 989 418,866 ,

GASTOS DE VIAJE o

MONTO MÁXIMO DE HONORARIOS (No incluye el Impuesto al Valor I
Agregado) 418,866 ,

¡(I::1,1i'0cnt.;'.'; S" lJ. i" "!'735, ~:r:::':' /l.: ·~:o:, c;u{').(blup::: j:,;':, t\.¡v~:í·r; ':}¡:i€:9;';;:) C.P. (:';(-::':'0, c:¡u~:i.::",;; "h;: ¡>"¡'-::;:¡C:~)

''f12L f5:";1;~OC") ::::;oco .... i'f':!.:~:~--;L.:.r:':.:J3f;;



~ resa y asociados, s.c.

EHTE PÚBLICO: COLEGIO NACIONAL De EOUCACION PROFESIONAL TEcHICA
EJERCICIO A AUDrrAR: 2019

FIRW\ DE AUDITORf8 EXTERNOS: RESA yASOCIADOS. s.c.

f'

PTlOPUEsrA ECONÓMICA POR EJERCiCIO

DESGLOSE De HORAS rOR EIT""AS y PRODUCTOS DE AUDrTOl\lA y su COSTO

\

.a.NEXOI .
HQJ~lMl

DlJ'TANIN

"'-'0< I"F~""LIt. ~1i""'U. ccr....DrtC&U IllE'1'HmlIlOMe
~-- """""'DE .......,..,

tEfMfW ~CRIC~DlUJI _ce", a-P\J'VT'(IflCOn. 0JII"'1Imn:lDm. """"""'01'" ~rNlot! ....,..,......
.wMCNlA, .........,... ~ ~~OEL. 000180 fTIUoNelr¡"D DO. ClOoNa A1CM. DE LA ,tEM.'O ornOJ,O

........... IUt.l~CllJ J$tJf111ClAlClftl'tO .......ICJfJ"atOI(MTE
_.... _.

• ~
.............. .,.",..",.... IlTlrDOtlIIuD.1OO CllIOiIOOI UbJeo ~TJV"•

~ ~
<wHJo

~

'''''!U.A !
~

~

! ! h ! Z W W W W ! W W ~
~ il 11 1n';m i ~i i ~i II 111 11 1 il 11

~ 11 11 1Un1Uti 1ji 11 ~ nli ~
~ iI ~i ~

~I t~ L ~t ". ~ ¡~ ~ Olf ~ ~~ g~
~. ~: i ~~ ~ ~ S~ !l i~i 3- ~~ :1~ 3 ~i • ~i • ~i a" ." ~~ a" .iI 2'a ~ a

80CIO LIO~H .. 2~ 1 7 9 2 5 6 o o 1 o 1 1 o 1 1 o 1 1 o 1 I o 1 1 o 1 1 o o o o o o 2Jl 5 18 Z2 00
1

SOCIO C NmOl DE CAUDAO .. J o 1 2 o 1 , o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 3 o 2 3 8
1

~R'EtlTE XI ZZ J8 15 3 26 l. 2 • 1 • 6 :: o 5 :: o 5 2 • 5 2 • o -~ o ! 2 o 2 o o 2 o o 22 102 38 5 -167
1

SUPERVISOR .. 4 14 20 2. 10 H 14 1 2 2 2 J 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 J 3 2 2 2 o 1 1 o 1 1 4 37 S2 52 145
1

E~ICARGI\OO " o 2. 37 37 19 Z& 20 3 4 4 4 8 6 3 ! I 2 5 5 J 5 5 4 6 6 J 5 5 1 2 2 1 2 2 8 ro 103 105 U4
1 I

AUorro,% AUXIUAR • 11 89 47 5 42 3S 4 8 8 o 10 5 1 5 6 o • I 6 o • 8 o 10 8 1 B 6 o 3 2 o J 2 o 11 16& 129 11 316
2

ToT.... 72 lJ8 127 76 99 89 53 14 11 7 Z2 20 11 18 16 5 18 16 8 18 16 6 22 2ll. 11 18 16 B 6 S 3 6 S 3 72 3'79 342 1~ 989

t:::=roDrl.A"'lJotl~

Conc.oto tlOflm Cuota Dar hr Manta ea DO&OIi1:1
•

77 U7 $ 4U19.00

Eq. do AIOd. 912 :!SI $ 325,58l..O0

C!aol.o do "'ole
Tolol 989 $ 375,4D3.DO

IVA ~ $ 6O.D6~.Aa

4J5.A&7.~aC..",Tcto'¡ ••.."' ..."......"'''''. t S
D{ID"'MJlClS~

~.. "'"
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FUNCIÓNPÚBLICA

SUBSECRETARfA DE CONTROL V AUDITORÍA DE LA GESTiÓN PÚBLICA

DIRECCiÓN GENERAL DE AUDITORfAS EXTERNAS

CÁLCULO DE HONORARIOS POR PARTE DE LA DGAE 2019

ENTE POBlICO: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL T¡;CNICA

ANEXO 11

HOJA 2 OE2

(

Concepto

Hrs. Propuestas

Operaciones ReportabJes

Hrs. A disminuir

Total de horas (2)

Hrs. Op Rep.

% s/Total de horas (3)

Red. Hrs. Op Rep. (4)

Hrs. Aut. Op. Rep

Total de Hrs. A Aut. (5)

% Hrs.Soclo

Ajuste hrs. Socio

Hrs.Socio. .'

77

76

35%

77

7.8%

H~~q.AUd

912

32

32

880

32

32

912

-t~t~r

989

33

33

.956

33

33

989

HORAS
ESTABLEaDAS EN
LA PROPUESTA
2019

l

Hrs. Base de Datos

Horas Rev. Financiera

Horas Op. Reportables

Subtotal de horas

Total de horas

Cuo~a por hora

Gastos de viaje

MONTO MÁXIMO DE HONORARIOS

ul

77 912

¡H~,.~~IO ~1'S_~~:.Aud
76 880

1 32

77 912

77 912

714 399

$ 54,978 $ 363,888 $

989

T-otál
956

33

989

989

418,866




